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Callae, 03 de Diciembre de 2021 

El Censejo del Gebierne Reglortal dél,Calláó,en.S.esI6n'brdJharla Virtual celebrada el 03 de diciembre de 2021 cen 
el vete unánime de les,~ensejercis'lieg:le~.áles,y eri:uso de. 'las facultades cenferldas per Ja Ley'orgánlc~ de 
Geblernes Reglenales - Ley N02786 y, eIR~gla'ine,nti> Intetniíael Có'nseje Regional del Callae, 

VISTO: 

El Dictamen N2"049- 20~1-:G~C I CIí-CAR.de féchalllde sept,iembre dE! 2021,de la Cemislón.de Administración 
Regional del Censeje R~gióf!al d,e!Gebil,rMReglenalde! Calla e; . 

I CONSIDERANDO: 

I Que, de cen~,!~m¡~~~a"l\rtrpur~i9~'de la có~s~t~~~jó~ Pe!ítlfadelp,er.ú ~o,dificade per el Artícule Úriice de la Ley 
'. NO 30305, "Los goblernos,reglonales·tlenen autoliorilla polftlca, economlCa y admInIstratIva en los asuntos de su 

~OI~ij1EGlOfv 'l) compet~. nCla(; .. ) L~ ~st;U~!I. :q.'.' .. org,áHiC. ab. 6.si.ca:iJ:.'~.'.e. :st6fJ1. (¡Hiéin. os íQ.:cco~.ifqrm'ine. i C~n:s'ejo Re~ional, como órgano ¡ 1 '5 or,:,at/vo y fiscalizador :~.:~;, ce.nc,e:~~n~e c?h: el, Artl~u,I~, ~ de la ley rol:' ~7867, Ley Organlca de, Gobiernes 
,, ___ ~_ _.' eglonales, establece c¡~e: ' Lo~ GC!blernosReglo.nqle~.emanafJ de.la·voluntad'popular. Son personasjurfdlcas de 
~ 1 '/JerechoPúblli:o, con duto.riomla:política,éí:orióinlé~ y'adminlstrativq enósuntos de swéompetencla"const/tuyendo, 
,'~_;> paró su admirilstraélón económléa yif/nahcie,a,un'p/lego Pres¡jpues~al"; 

I QÚe,le~ Artículqs 7·y9 de la COristi~uclón polltlce.'del ~érú, se estableceqúe tedes les ciudadanos tienen dereche a I la pretecclón de stisalud,~iadelniedle familiar y lade la cemuhidad;y que el Estade determina la Pelítlca Naclenal 
I de Salud, cerrespÓ¡'dlé;,dó:~L P¡¡?erEJec~tivoriermar y,.súp~rVl~ar~u·apllcaclón, ,sie,ride respensable de "'iseñada y 

dl'<.GIO~ conducirla enferm~plyral ydés~eritralizaddra ~ara}ácilita'r a'tedos eláccesee~uitatlve a les servlcles,de salud. 
#' ¡ 'r, ~Imlsmp, en su Articuló 4,¡¡O"l1revé que son'dél¡E!re.sprlmerdlal~sderEstade,garái\tlzar la plena yigencla de les 
g¡ !fechós hUlliane~; protej¡t¡r-a':la pob!aclóndé la'í'ámeriazascentTa'SU segurld,ad;y premever el bienestar'general 
"'cbT ·-é;---- uese fundamerita enla júst11:la y ehel desárfóll~íht~~~~V:~qtiilib¡"ade"de la Naclói1; 

q,,$. JfRoot¿J:.~'f _ , ._, "_,, . '_" _ 
I Que, el Articule 13 de la L'.¡VN..ºc27867 - L~y9rg~hlcá He .Gebletnes.Reglenal~s, ~stablece que el Censejo Regional 

I 
".E. s'.el. órgaro,narrna. tiVo ¡(!!~.c~!.,~t.,áa.J,r;,~,1!J~ . .p,b¡'iél7Í.,oré~./~'¡. ál\L~ c. o.~~es!,ó~~e¡, lasfu?~IOnes y atrlbuc/~nes que se 
establecen enJa presente Ley,yoqueilasq,ue le sean. delegadas f. .. )"; el inClse b) del Articule 14 de la misma nerma 

I 
que prescribe-que"EI'Consejo' RegIonal :se te¡¡n~:eri ;eSlonesordlnarlas y eXtraordinarias, de acuerdo a lo que 
establece su Reglament6 r,j";'ei; el 1nel,so a'j d~f Arti~uici '15 de I~:ácotada nerma: señala que es atribución del 

i Censejo Reglóhál "Ap,fo,?at, fr(ddljlcaro derogar las no,mpsqué ,éguíen o reglamenten los asuntos y materias de 
. competencIa ji funi:lón~séie/:~9blerno iMgloiiál (",)">y~~l;inc~e"a)c!~1 Articuló 3i que señala cemó atribución del 

Conseje Reglenall" <;le dic,tl¡r '¡( ... )Acúerdo¡'ile(c~nsélii'l¡Íiglolít:iI";' concerdante cón el Articule 3 del Reglamente 

." 

Interne del CehseJo Regional; , . " , 

QUe, el Articulo 35 de la, Ley'N~ 27867, Ley Orgánica de Gebiernes Reglenales; estáblece que: "Las cOntrataclon~~' 
y adquisicIones que reJIi'ián los' gób/~rnos iegloh¿i;;s se suJ~tan ,c/ia Ley dé ¡ji materia, promovIendo la acJ~idad 
empresarial reglonó¡"; .' 

Que, el Articule 39 de lá LeyN9 ,27.867 - Ley Orgánica de Geble'rnes Reglenales y sus medlficaterlas, señala que: 
"( ... ) Los Acuerdos del ConsejÓ keglc¡ndl expresan ládecisÍl~J1 de este órgano: sobre asuntos internos del Consejo 
Reglonal,.de ¡nteres,piJbJ/~D, c¡údadano 0, InstltuClono'j o declara su volu.ntad'de practicar un r!eterminqdo acto o 
sujetarse a una conducta. o nprma Institucional ( ... i'; 

Que, mediante Dec~etq'S.l!P~~~o ¡i¡o (104'- ~oig',.- JIjS, publlc~áde~1 25 ~de enere de,~019 en el Dlarle Oflé:lal "El 
• , • , ", -,1,,(,. '. _ " .' . • .,. ';"" " ";," • 

Peruano", se aprueba eLTexte Unli:d.Ordemide,ce ,I~ keY·NO 2744:4, tey dél Precedlmlente Admlnlstratlve General; 

Que, ei Articule 182 y el'ÁrtfcUle 183 del Texto Únjco 'O,deÍladode,la Ley',N9 27444, Ley del Precedlmlente 
Administrativo Genera"!, .sobrtf' la IiPres,JocicS'n' ,-~e ',Iá- dilfdad. ''''de rós h,fó~riieslJ y "Petición de Informes'l, 

n < -r- ~'_'" -','l,. " ~_.:';, ,.,0" • _ "", ',', -. 

respectivamente; en ~pllc,,-c'-óndel'Núme~al-1;7'del Artícule IV del rrienci9nade cuerpe legal, s~ñala que une de les 
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Principios del PrQc~dlmlento Adminlstratlvos.es:. '''1.7, Prin¿jpióde presunción de veracidad.- En la tramitación del 
procedirTlienta a~mlnlstra'tlva, ~e presume que los dq~úm~,,{tós yi:Í~claraclanes formulados por los administrados 
eh la forma prescrita por e~ta Ley, responden a la vefdadde'los héchosque ellos afirman. Esta presunción admite 
prueba en contrarioll¡ 

Que, en los Literales b) y e) del Numeral 8;1, del Ar:Ucúla' 8, d,el,Texta Únlco'Ordenadade la ley Nº 30225, ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Süpremo'Nº 082 -.2019 - EF publlcado el 13 de marzo de 2019 
en el Diario Oficial "El Peruano", disponen que: "b) Él Ar~;' .Usuarla, que es la dependenéla cuyas necesidades . . 

pretenden ser atendidas con determinada contratación o, que daiJa 'su especialidad y funciones, canaliza los 
requerimientos formulados por otras dependencias, que· ~olabóra y participa en la planificación de las 
contrataciones, y realiza' la verificación t~cnlca de las conJ~rataclbrlés efi!t:tucidas a su requerimiento, para su 
conformidad", y "c) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que. es el órgano o unidad orgánica que realiza las 
actividades relativas .a la gestión del abastecÚnlentó ae I~ En,;idqd, incluida la gestión administrativa de los 
contratos"; 

Que, en el inciso b)del numeral 27.1 del Artíc.ulo 27 del Textó Único Ordenado de la ley Nº 30225 - ley de 
Contrataciones del Estado, dis'pone que: "Ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos 

I catastróficos, sltuacion~s que afecten la, defensa, ~ seguridad nacional, situaciones que supongan el grave 'peligro 

O
l'f."""".. de que ocurra alguno de los supuestos anterióres, o de una.emergencia sanitaria declarada por el ente rector del 

~ ¡" I~ 

,ff ~ sistema nacional de salud"; , , ' . , 

~ . . 

--- - _.- Que, mediante Decreto Supremo Nº 162 ..:.. 2021 - EF publicado el 26 de junio de 2021 en el Diario Ofielal "El 

~","in"",,)l¿ Peruano""se modifica el Reglamento de la ley Nº 30225 - Ley de Cont~~taclones del Estado, aprobado mediante 
: Decreto Supremo Ne 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; , . 

Que, el Artículo .100 del Reglar11ento de·la ley Nº 30225 - ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto SuP. remo Nº 344 - 2018 - EF Y modificado, mediañte Decreto. Supremo Nº 162 - 2021 - EF, dispone: 

I "ArtIculo 100. Condiciones para el empleo de la Contratació~ Directa La Entidad puede contratar directamente con 
i ¡cGIO un proveedor solo cuando s~ configure ~/guh~de./os sUp~e$tos del~rtlcúlo 27 de ia Ley, bajo las condiciones que a 

«-"'"0 f "*" continuación se Indican: (, .. ) b) Situación de Emerg~ncia (. .. )~En dicr.as sit'fiaciones, la Entidad contrata de manera 
Jf f \: mediata los bienes, servicios ,en general, consultoriái u obrqs, est~/ctamente necesarios, tanto para prevenir Jos 
g --~~. ~--_. o ifectps del evento próximo a produclrsé, como para aten_der~ los reque.rlinientos generados como consecuencia 

("101-&: \:)~ directa del evento prodUCido, sin sujetarse a lbs requisitos forma/es de I~ presente norma. Como máximo, dentro 
',~'3- del plazo de veinte (20) dIos hábiles sigUientes de efectuada la entre!Ja dél bien, o la primera entrega en el caso de 

suministros o desde su instalación y puesta en fUncionamiento en el caso de bienes bajo'la modalidad de llave en 
mano, o del inicio de la prestación del servicio, o dellhlclo de la eJ~'cuéIÓÍ1 de I~ obra, la Entidad regulariza aquella . .' ' . - . 
documentación referida a las actuaciones preparatorias, el informe o lo~ informes que contienen el sustento 
téé:nico legal de la Contratación Directa, la resolución o ·acu.erdo., que la aprueba, así como el contrato y sus 
requisitos que, a la fe,ha 'de Id contratación, no haya, sldo,elaborada, ,aprobada o suscrita, según corresponda; 
debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SÉACE los informes y la resolución o acuerdos antes 
mencionados. Para la regulariza,clón de la garantía, el plazo ¡Juede ampliarse por diez (10) días adicionales. ( ... ). "; 

Que, en -los Numerales 101.1, 101.2 Y 101.3 del Artículo ·101 del Reglamento de la ley Nº 30225, ley de 
Contrataciones del Estado" y modíflc;:atoriás, disponen que: "101.1. ta p;testad dé' aprobar contrataciones directas 
es Indelegable, salvo elUos supuéstos indicados en los Iitérales e), g), J), k); '/) y'm) del numeral 27.1 del artículo 27 
de la Ley·, "101,2, La resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de Concejo 
Municipal o Acuerdo de Directorio en 'caso de empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la 
Contratación Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el Informe o informes 
previos, que contengan la justificación dé la necesidad y proceden¿ia ~e la Contratación Directa" y "101.3. Las 
resoluciones o acuerdqs mene/anqdos en' el numeral pr'ecedlJnte y los Inf~rrhes que los sustentan, salvo la causal 
prevista en el literal d) del numeral 27.1 del artIculo 27 dé la Ley; se publicim a través del SEA CE dentro de los diei 
(10) días hábíles sigUientes a su 'emisión o adopCión; según corresponda";, 

Que, según el Numeral 168.1 del Articulo 168 del Reglamento,de la Ley N" 30225, ley de Contrataciones del 
Estado, establece que: "(.,,) En el caso de bienes, la recepciÓn' es responsabilidad del área de almacén y la 
conformidad es responsabilidad de quien se indique en los documentos del procedimiento de selección"; . 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de· marzo de 202Q calificó el brote del Coronavirus (COVID-
19) como'una pandemia, al haberse extendido de manera~sir.,ultánea en más de cien pafses del mundo; 
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Que, mediante Decr~to Supr~mo No,coos j2Ó2(j~ SA;',¡"Ub(i~¡¡dO el 11 de,m~rzo de 2020 en el Diario Oflcial "El 
Peruano", y süs ptorróÍlaSP,óst~rióre~" DÉ,creto'SupremO;qu¡; deClara, eh Emergencia Sanitaria a nlvel'naclonal por 
el plazo de noventa (90) dlás calendérlo y dl~talií~¡j¡da~'¡!l!\i~I¡¡~enCi6n y, conHol del COVID, - 19, establece en su 
Artículo 110 siguiente: ·Declízráto;ía:d~EméÍ'g~iib¡6;s~hlt<iila:1.1D¡¡c/árese en Emergencia Sanitaria a nivel 

. .' _'.'."1, .,:.', .! •• ,~¡''''Y' .-, .• ,.,~_. ;,'I,"+.,'-'1{- - - ,'. 

nacional; por,el plazo dé novenfa (90) dlas éaleiiaari,?" p,ór la;exlstehcla del 'COVID- 19, conforme a las razones 
expuestas en la paH:e conslderatlva del presenté Decreto'Supremo, 1.2 En un plazo no mayor de 72 horas, 
mediante Decreto Supremo, el Ministerio de Salud aprueba el Pian de Acción y la relación de bienes y servicios que 
se requieren contratarpara enfrentar la emergencia sónltarlaapróbrida en el numeral 1.1 del presente articulo, el 
mismo que Incluye al Seguio So'ciai d'e'Salud - Ess~(ud y las Sanidades de las 'Fuerzas Armadas y Policía Nacional del 
Perú"; y en el Numeral 3.2 dei Artrcúlo 3 de la ac,?tada, néirma;,prescribe que: "Los Gobiernos Regionales, Locales y 
entidades privadas coadyúvah,afcumplimlento dé esta disposición"; 

Que, en 'el marco de !as tra~sferentlasáuto'izadá.s, mediante Decre~ó de Urgencia N2 025 - 2020, publicado el 11 
de marzo de 2020 en el Diario Oficial "Él i'e;u,~'rio~, ~e di~tan m~dldás urgentes y exéepclonales aestlnadas a 
reforzar el Sistema de Vlgilanclá,y Respuesta Sariltárlafrerite arWVID ':'19 en él territorio nacional, en el numeral 
6.4 de su ArtIculo 6 'soDreAúi:orií¡jcló~ para I~ ádq¡¡¡~ici6Í1 y t~ansf~renciLjé biene~ y serviCios, establece: 
"Dispóngase que para las~o¡¡ttÓt¡¡ciéi;'és¡j" bleñ'i!s i¡',sér:vIC¡os,q~e ieóiléef) ¡as entidades en el marco del literal b} 
del articulo 27 del, TeJito'ÚiilcoqáJeri~da de lti LeylNg 30:?25, Ley de Contrataclónes del EstiJdo, ,aprobado mediante 

, Decreto suprémo N9 '082.- 20)9 -'- EF, y 'iirtli:ul~ 10.0 del 'Ri,¡'¡lamento: de la Ley de Contrataciones del Estado, 
,#Ci!i ~) aprobado median té D~cr~to SUpremo N9' 344 :. 2018 .:. EF; para alcanzar el o¡j¡etlvo del presente Decreto de 

'i, 'l; Urgencia, la re, gUlar/za, Plón,s,e",e,',"'"e,'ctu,' a, en un plazo máXimo, ,de treinta (30) dias hábiles, cuyo Inlc/o'se computa de '" ___ , ~ o"",/; acue~do a lo previsto en dicho Reglamento"; , 

~ C<IIf!Iop 'Que, mediante DÚretoSuprémo N9 010.~2020'- sA, publicado el 14 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
-,' Peruano", y s.Js mciéJifÍcatotlas)Oecfeto su¡'r~mo qUé' apruebií el P"in de 'Acción y I,a Relación de bienes y servicios 

requeridos para énfre¡¡i~r 11 Elnergericia ~~hlta;l~ decfara,cÍ;por Decreto Supremo N2 008- 2020 - SA, Decreto 
Supremo que decl~'ra én Emerg~iÍcí~ Sánlt'á,li, á,¡,Hvei'f.JaCiorial por el'plazo'd~ noventa (90) dlas calendario y dicta 

~GIO medidas de prevenclC¡,n y, control del caVíD ~ ';19, estaBleéeen ,su Articulo i se aprUeba: "Plan de Acción-
","~Oí ~C:;;~lgilanC\a, contención 9 atención d~ casos del nuevo' COVID- 19 ~n erperú" y la relación de "Bienes o servicios 

g ¡, ír',~,ueridOS para ,la, S,~cth,',' laade, s, :,de, l~e"m~rgen,éia/¡j,~lh¡¡'la CdV, ID 19',", Y e,n su A, rt,lc",192 se Identifica la, s "Entidades 
<!l --, B'---- 1 tervinientes )Í Plan de A,ccI6n: Corresponde aje.Mlnls,t:erlo, dé Salud, o/Instituto Nacional de Salud y al Seguro 
~Q;sJ ; e-,,-,l oclal de Salud -' E~' Salud"realiza; las.,acclón,!s Inmedlcitas .desarÍ"ólladas en el :'P/an de Acción-Vigilancia, 

I o" contención y atención de cqsof,,¡fel nueyoqOVID - ,19 en el"Peru" ,!probado en el artICulo 1 del presente Decreto 
SupremO, en el marco de lo dlspúésto pdr el Reglamento del DeCteto L¡¿glslatlvo N9 1156, que dicta medidas 

1- de~tlnadas a garantizar ei,sétii(Cio pabllc!> d,e salüd'én lós c~sos que exista Un 'desgo,elevado o daño a la salud y la 
I :'~~, vld~ de las poblaciÓn es, ti¡'r¡jb~'ilo por el DeCreto }j~prefn'ON9 007 - 2014 -,SÁ"; , , 

Que, a través del Decreto de, U,geri~la' N2'026 -2026~ pulíllc~do eI15,d~ marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", ~e ,estab,lece diversas ,medídás ~xcépcioná!és y t"i;;¡;orales para prevénlr la Propagádóri del'Coronavlrus 
(CoylD -19) en eí territorio naclorial;, establece el Objeto én. sU Articulo 1 "El presente Decreto de Urgencia tiene 
por objeto aprobhr medidas aalclonales. 'éxtraóÍ"dlna;l~s que permitan adópte", las acciones preventivas y de 
respuesta, par6 redúcirel;iésgo de 'propagación, jt ellmpaétÓ sanit'1rlode la' enférmedád'causada por el virus del 
COVID - 19, en 111' t'ertltórlo ná~lonal, osi como coadyuvar a disminuir lá afectación a laéconomía peruana por el 
a/torlesgo de propagaciÓifdel mencionado vlrus'a,n/vi!l nacional"; 

Qúe, con Decreto Supremo N2,044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marzo, de 2020 en el Diarl9 Oficial "El 
Peruanó", y silsprorrogas post'~"ore,s"becreto Supremó quededar. Estado d~ eniergimcla Nacional por las graves 
circunstancias queatéCtari la liida dé'la Nación ~:c¡:'nsec~encla derbrote d'eI'COVID -' 19, señala en su 'Articulo 1 
-Declaraci6n de EstádcJ áe Emergífli[;lá Ñ~clón"í: pe~Járeie e/EstÍ1d~;'d~,Éf"(I¿rgencla Nacional por el plazo de 
quince (15) días caleMarlo,' y d,¡'$pMgdse el" blslam/elit!' socíal okligatorlo (cuarentena); por las, graves 
circunstancias queafeétpn la vldi, d~ 1'; NaC/6na'consecuencla de/brote:del COVID -19"; 

Que, a través del Decretó'lde.Ürgenc:la N2:065 J2oib' puollcado el 04 'de junio dé 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se dicta ~eaicra_s _~~~pf~ri~ti~~rf~~~,~!~~,J~t~_o~~~~~.ós. ~~gi9nalés en el marco de la atención de la 
Emergencia Sanltárla por los efectos.¡lel coronaVlt!'s,tC0VID ~ 19); 

Que, por Decreto(jé"Urg~!(cla,N2 OS?::' 2020, ¡;,u~¡r~ad~ e124~é Julio ~r2020 .en el Diario Oficial "El Peruano", se 
dicta Medidas Exthiordlna,rlas para I~ Conthlulítáq'<!e la Contratación, de, Person~1 Bajo la Modalidad del Régimen 
Especial de Contrata~16n Admlnlstratiíía,de S,ervl~,to~i yla ,Coiitrata~!ón dé otrqsblenes y servl~los en.el marco del 
Estado de Emergencia, Nac,loiÍaÍ. ¡ior el,COVID -' 19;' '. 
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Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto, de Urgencia Nº 102 - 2020, publicado el 02 de 
setiembre de 2020 en el Diarfo oficláf "EIPeruailO;';diciá': hÍedidas éxtrao(dlnarlas y urgentes para ampliar y 
reforzar la respuésta sanitarj¡; en,el marco d~:I~:~iii~rg~;;~í~~n~~j'~i1al pór erCOVID -19, dispone que: "Autorizase 

o - "' •• ' ~' ,- ."",~' _,,,'..;'-./ I :,.", ",' ~, • 

a los Alcaldes y Gobermídores Reg/ófidles; dé ,manera excepCional, a aprobór las contrataciones directas que 
efectúen en el marco dellltercÍl bj deí numeral 2'1.1',deiariícuió' 27de/7;éxto )!nico Ordenado de la Ley N" 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado medianteDecretó5upil,;no N~082 - 2019 - EF, como consecuencia de 
la situación de emergencia por el brote del CÓVID - 19, respecto de las cotitrataciones que se encuentran 
pendientes de regularización, asl como de aquel/as que se reálicen a p~rtir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto de Urgencia. Las contrataciones dír~ctas aproqadas !'stá,; sÚj~tas a rendición de cuentas ante el Consejo 
Regional o el Con'cejo Municipal, según corresponda"; cuya vlgercia se estipula en su Articulo 11 "El presente 
Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020"; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 250 - 2020 -EF publJca~o el 04 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano':, se modifica el, Reglamento de la Ú'y Nº 30225, ley,ae Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N2 344 ~ 201'8 - EF, Y dictan otras dis~osi~lon'es; , 

Que, la Opinión Nº 129 - 2020 / bTN de íecha 23, de dic.iembre de 2620, emitida por la Dirección Técnica 
ormatlva del OSCE"concluye qúe: "( .. .) La Seguriaa OlsposlC!é¡n Comp!e¡nentatla Final del Decreto de Urgencia Nº 
:2 - 2020 modifica transitofiament" el,nu,;,ercil 27,2 íÚiarticulo i7.de li Ley, estableciendo que, de manera 

xcepcional ha~ta el 31 dé diciemb,e de 202Ó -fechÓ en la que, é~/mirÍa la vigenCia del Decreto de Urgencia- y 
siempre que se enf(1arquen'.dentro del supuesto de hecho que define dicha norma, Jos Alcaldes y Gobernadores 
Regionales Ij?stán autorizados a aprobar aquellas contratqciones directas por situación de emergencia realizadas 
por los Gobiernos Locales y Regionales en el marco' de ia siturición de emergenciá por el brote del COV/D - 19 que 
se encuentran"pendlentes"de regularización, osi como aq,uellgs contrataciones directas por situación de emergencia 
realizadas a partir,de la 'entrada en vlgéncia del referido Decreto de Urgen Ció. En consecuencia, en los supuestos 

f _ " ~ , ''- • 

\\,GI0-l>¡( de hecho y en el perlado deterrr¡lnddó,s poréi Decretó de UrgenclaN9 102 - 2Q2O, el Consejo Regional y el Concejo 
fO i \: Municipal no tl~nen cbmp!'tencia para aprobar lasrefeiidaú;o.ntraiaclones,directas por emergencia (u,); 

~ __ o!. -6;----~ ue, mediante Ordenania Regional N2 000001 de fechá 26 de e¡¡e~o dé 2'018, se aprobó el Nuevo Texto Único 
00"€!fROo.,:~%rdenado TUO d~í Reglamento de OrganizaciÓn y FUnC!Ones:ROF 'del G~¡'i~rno Regional del Callao, y sus 

¡--,.'- ',modificatorias' con Ordenanza Regional N2 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional Nº 
, 000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, mediante Informe'Nº 257 - 2020 - DREC - DGP de fecha 13 de mayo de 2020, la Directora de Gestión 
Pedagógica de la Dirección Regional de Educación del,Callao, remite el Requerimiento de Material de Bioseguridad 
para la Recepción y Distrib!,ción de los Alimentos del Programa N~,c1orial de Alimentación Escolar Qall Warma -
PNAEQW, asimismo, sugiere se evalúe la propagáclón del Virus Co'VID -19 en la Región del Call~o para determinar 
la distribución de los' aliment'os, tomór cónocimlento de 'lo inioimaélo' y acción es en el cumplimiento de lo 
dispuesto de la Re,solución,Mlnisterlal Nº 176 - 20'20 - MINEÓU Y qué a,través de Imagen Insltucional de la DREC 
un comunicadó qué pueda orientar a los bl~eétoiesi ' 

Que, con Informe Nº 056 ~ 2020 - bREC- DGP - RGSC de fecha 13 de mayo de 2020, la Especialista en Educación, 
de la Dirección de Gestión, Pedagógica <le la Dirección Regional de Educación del Cállao, remite el Requerimiento 
de Material de Bloseguridád para la Recepción y Distribución, de los' Alimento~ del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar QallWarma - PNAEQW; 

Que, mediante Informe N2 249 - :(020 - bREC - DGP de, fecha 20 ele mayo 4e 2020, la Directora de Gestión 
Pedagógica de la D'lrecclÓn Regional de' 'Educación dé.! ealiao,. reinlt~ el P]anRegional de Distribución de las 
Raciones del, Programa NacidrÍal de Alimentación Escolar, QaÍl Warrr¡-a a las Il.EE. de EBR, ESE Y PRONOEI 
Focalizadas de la ORE C~lIa~ y UGEl Ventanilla - 2020, Directlva:y Pr,opuesta de p'rotocolo; 

Que, con Oficio Nº 1058 - 2020 - DREC - DGP de,fecha 28 de maYo dé 2020 (H'.R., Nº SGR - 008488), el Director 
Regional de la Dlrecdón Regional d~ Educac:lón del Caíl~o, remite, a la Gerencia Regional de Educación, Cultura Y 
Deporte, el Informe Nº 257 - 2020 - DREC - DGP de la Dirección de Gestión Pedagógica, mediante el cual se 
adjunta el Requerimiento de Material de Bloseguridad para la Recepción Y Distribución de los Alimentos del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qall Warma, - PNAEQW; 

Que, mediante Informe N~!030- 2020 - GRC / GRECO - YR de fecha, 10 de junio de 2020, la Especialista en Gestión 
Educativa de la Ger~nda ReglO'nal de Educación, Culiúra y Deporte,'';n atendÓn al Oficio Nº 1058 - 2020 - DREC-. .' . 
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DGP de la Dirección Regional de Educación del Callao, conclúye sobre el requerimiento para la adquisición de 
equipos de blosegurldad, para la Recepción y Distrlbuélón de los Alimentos del Programa Nacional de Alimentación 

• • -. ;,~' <!o ,', • ¡ ...... '.- ;~- ,h 
Escolar Qall Warma - PNAEQW a las familias de·los .estualantes de la Reglón Callao, de tal manera se garantice la 
protección y prevención de los inlembro~ dé~etrii¡ié;Je·Álihie~~a~ión Escolar de cada I.E. de la Reglón Callao, por 
lo que, de ser posible el apoyo con el réquerlmlento se sugiere remitir el presente Informe a las Instancias 
correspondientes para seguir con el proceso de adquisición; 

Que, a través del Memorándum N2 583 - 2020 - GRC - GRECYD de fecha 22 de Junio de 2020, la Gerencia Regional 
de Educación, Cultura y Deporte, en atención al Oficio N2 1058 - 2020 - DREC - DGP de la Dirección Regional de 
Educación del Callao, solicita a la Gerencia de Administración, la adquisición de equipos de biosegurldad, para la 
Recepción y Distribución de los Alimentos del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma - PNAEQW, 
para lo cual se anexan las Especlflcaclones Técnicas'correspondientes; 

Que, mediante Oficio N2 088 - 2021 ~ GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 20 de Julio de 2021, el Presidente de la 

~
!)l\fGlO/¡<It Comisión de Admlnlst. raci.ón Regional .. del con. seJO ... Regional del Callao, solicita OPln. Ión a. la Directora T~~nlco 

iií ~ Normativa del Organismo Supervisor dé las.contrataclones del Estado - OSCE, sobre la solicitud de aprobaclon en 
'" ____ el presente año de 2021, en illa de regularización de catorce (14) contrataciones directas en el año 2020 por 
~V I • /; situación de emergencia, en el marco élei EStádl\ de Emergencia Nacional,.declarado mediante Decreto Supremo 
'Z'':''~I' N2 044 - 2020 - PCM Y sus posteriores prórróg~s; 

Que, mediante Informe' N2 024 - 2020 - GRC I GREcYD - JACH de fecha 24 de Julio de 2020, el Especialista en 
Gestión Pública y Contratáclones del Estado de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, Informa 

éGIO sobre el Plan de Trabajo consolidado de la Actividad Operativa: "Fomento de Acciones de Protección y Prevención 
"",,01\; ""'" frente al COVID 19 en el marco· de la Dlstribuélón de Alimentos Escolar y Distribución de Material Educativo en las 

!t 1.' \. JI.EE. Y Programas Educativos .. de la Región Callao", para emisión de Crédito Presupuestal para la adquisición de 
g ___ o, -~---- o equipos de bloseguridad, para la Distribución de Alimentos Escolar del Programa QALI WARMA - PNAEQW y 
\'1>* B il Distribución de Material Educativo en las 'n.EE. y Programas Educativos de la Reglón Callao; 

"·,,,,,,,,,o'c~/ 
~ .. ..,., 

Que, a través del Memorándum N2 751- 2020 - GRC - GRECYD de fecha 24 de Julio de 2020, la Gerencia Regional 
de Educación, Cultura y Deporte, remite a la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, el Informe N2 024 - 2020 - GRC I GRECYD - JACH sobre Actualización del Plan de 
Trabajo respecto al "Fomento de Acciones de Protección y Prevención frente al COVIO 19 en el marco de la 
Distribución de Alimentos Escolar y Distribución de Material Educativo en las JI.EE. y Programas Educativos de la 
Reglón Callaall

, teniendo en cuenta la indagación de mercado, solicita la evaluación y emisión de Certificación 
Pres~puestal, teniendo en cuenta lo citado por la Jefatura de la Oficina de Loglstlca, siendo los siguientes montos a 
cobestura: 

Gerencia 
Regional de 
Educación, 
Cultura y 
Deporte 

Adquisición de Termómetros para la Recepción y Distribución de los 
Alimentos del Programa Nacional de Alimentación Escolar QALI 

Adquisición 
salud 

de uso no hospitalario para 

de guantes de látex para simple uso para salud 

de Termómetros Digital sin contacto para la 
Distribución de materiales educativos en las IIEE y Programas 

Callao 
y distribución de 
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SI 70180.00 

SI 55680.66 

sI 29595.34 

SI 108460.00 

470085.00 



Que, con Informe Ng 183 - 2020 - GRC / GRPPAT - OP de fécha' 31 de julIo de 2020, la Jefatura de la Oficina de 
Planificación Informa a la Gerencia Regional. ~é .¡'ianeamiéh'to, Presupuesto V Acondicionamiento Territorial, en 

- , " , ___ r:¡'-~'''·{'H'''~'~~¿''''';''é%'li''f·l~ '. -
atención al Memorándum Ng·751 ~ 2020 ::;:',GRC;"",GREC:'(Dr;lnédiante el cual la Gerencia Regional de Educación, 

• . '. ,'- ,- ,~<I" ,¡"[~")~' ,·ir"F]':';,>· -
Cultura V Deporte, remite el Plan de Trabajo, de la Aí:tiv!í:lª<:I~ORerátI~a "Fomento de Acciones de Protección V 
Prevención frente al COVID 19 en el marta de la DistriBución éle AlImentos Escolar y Distribución de Material 
Educativo en las II,EE, y Programas Educativos de la Reglón Callap", por un valor de SI 1,255,196,35 para ejecutarse 
en un plazo de 5 meses y beneficiar a 327 II,EE. V 242 Comités de Atención Escolar (CAES), concluyendo que, de la 
revisión al Aplicativo CEPLAN V.Ol, se observa que la Gerenéia Regional de Educación, Cultura y Deporte, ha 
procedido a incorporar dicha actividad, eri el marco de 19 esfábleclao en la Gula para el Planeamlento Institucional, 
modificada por Resolución de Presidencia de Consejo DIr~ctlvo NQ 00016 - 2019 I CEPlAN I PCD y presenta el Plan 
de Trabajo de acuerdo a lo señalado en el Memorande) 'Circular Ng 025 - 2020 - GRC I GGR, adjuntando 
requerimiento, Informe técnico, quela GerenCia Regional dé Educación, Cultura y Deporte, es el área responsable 
en todos sus extremos del dlménslonamlento .de la Intervénción, el ámbito de Intervención, el plazo de duración, 
Identificación y ánálIsls de los beneficiarlos, presupuesto.anaiítico, Indlcador,'justificaclón, meta física, descripción 
de la Intervención, la estrategia de entrega de los bienes y ¡:i~drón corr~spondlente para su entrega, rendición de 
cuentas, reportar él seguimiento ~n el AplIcativo CEPlAN·V.01, POI 2020, debiendo tener en cuenta las norma 
aplIcables para los fines dé la referlda.intervenclón; 

Que, mediante Informe Ng 1464 -·2020 - GRC I GRPPAT - OPT. de fecha 31 de julio de 2020, la Jefatura de la 
Oficina de Presupuesto y Tributación Informa a la Gerencia Reglónal de Planeamiento, Presupuesto V 
AcolJdiclonamiento Terrltorlal¡ sobre la Certificación de CrécVto Presupuestarlo de la Actividad Operativa 
"Fomento de Acciones de Protección y Prevención frente al COVI:J 19 en el marco de la Distribución de Alimentos 

,,1';~GI01\¡¡( Escolar y Distribución de Material Educativo en las li,EE. y Prclgrámas Educativos de la Reglón Callao", que en el 
1, <'\ marco del Numeral2,2del Artículo '2 del Decretoüglslativo NQ 1440 - Decreto legislativo del Sistema Nacional de 
S ... ~ ...... o resupuesto Público, que señala: "El princIpio de legalida,d,y el 1e presunción de veracidad son aplicables al 
\<,0 : S' ¡ Sistema Naclón~1 rte Presupuesto Pú~lico" y de conformidad con IO'estable,cido en el Numeral 13,5, del Artículo 13 

"'" ROQ€-~~ de la Directiva Ng 011 ~ 2019 ~ EF I 5o,0l"Dlrectiva para la' Ejecución Presupuestárla", expide la modificación de 
-- Certificación de Crédito. Presupuestarlo, adluntan~o el reporte de 'CCP SIAF - SP.correspondlente, la cual tendrá 

una estructura funcional programática, por el total de 1 255,200" en atención al Memorándum Ng 751 - 2020-
GRC - GRECYD; 

,Que, mediante Oficio Ng Doo0283 - 2021 - OSCE ~ DTN de fecha '04'de agosto de 2021, la Directora Técnico 
Normativa del Organismo Supervisor de 1as Contratáciones del Estádo - OSCE, se dirige al Presidente de la 
Comisión de Administración Regional del Consejó Regional dftl Callao, en relación al.oflclo NQ 088 - 2021 - GRC
CR - PCADM - CVA de fecha 2Ó de julio de 2021¡ con Expediente Ng:71140 - T. D. 19668946, absuelve lo solIcitado, 
precisando que la determinación de respon,abllldades de los funcioflarios y servidores de las Entidades Públicas en 
los procesos de contrataciones se realiza de acuerdo al régimen jurídico que las vincule a ésta, por lo que el OSCE 
no tiene competencia para pronunciarse sobre las normas y próce·dJml~ntos relacionados a la determinación de 
responsabilidades de I?s funcionarios y servidores de las Entidades; 

Que, con Memorándum Ng 1551- 2020 - GRC I GRPPAT de fecha 04 de agosto de 2020, la Gerencia Regional de 
Planeamlento, Presupuesto y Atondlcionamlento territorial, remlt.e el Informe NO 1464 - 2020 - GRC I GRPPAT
OPT a la Gerencia Regional de Educáclón, Cultura y Deporte, referente a la C~rtlflcación de Crédito Presupuestarlo 
de la Actividad Operativa "Fomento de Acciones de ProteccÍón.y Prevención frente al COVID 19 en el marco de la 
Distribución de Alimentos Escolar y Distrlblición de Material Educativo en las II.EE, y Programas Educativos de la 
Reglón Callao", solicitada a través del Memorándum NQ 751-'2020 - GRC - GRECYD; 

Que, mediante Informe NQ1638 - 2020 - GRC I GA - al - UPVEYR de fecha 12 de agosto de 2020, la Unidad de 
Programación, Valor Estimado vio Referencial de·la Ofich;a de logística .de la Gerencia de Administración, en 
atención al Requerimiento Ng 12020004498, al Requerimiento Ng 12020004500 Y al Requerimiento Ng 
12020004508, mediante los cuaies se solicita: Termómetro Digital sir, contact9 con InfrarrOjo por el Importe de sI 
70,180.00, lentes de Protección y' Mameluco repelerite al agua 'por el Imporie de sI 470,085,00, y Termómetro 
Digital sin contacto con Infrarrojo por el importe de si 108;460.00, respectivamente, siendo el Área Usuaria la la 
Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, siendo laresppnsable de.la formulación de las Especificaciones 
Técnicas de los bienes requeridos, conforme al ArtICulo 16 d la Ley d~ Contrataciones del Estado, por lo que 
recomienda la consolIdación de los bienes, considerando que cuentan con la misma Certificación Presupuestal; 

Que, con Informe NQ 4507 - 2020 - GRC I GA - al de fecha 12 de agosto de 2020, la Jefatura de la Oficina de 
logrstica de la Gerencia de Administración, en atención al R'equerlmlento N'; 12020004498, al Requerimiento NQ 
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12020004500 Y al Requerimiento Nº 12020004508; remite a laoGerencla Regional de Educación, Cultura y Deporte, 
el Informe Nº 1638 - 2020 - GRC / GA - O~ - UPVEYR de la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o 
Referencial, medlarite el cual se sugiere consolidar la contratación de los bienes en una única contratación la 
misma que resultarla una Licitación Públicá; ::::"~¡;'\\~\'::~\:<;,. ' 

, . ' 

Que, mediante Informe Técnico legal NO 0050 - 2020 -GRC / GRECO - CGG - JRMB de fecha 13 de agosto de 
2020, de los Especialistas en Gestión Educativa y legal de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, 
sobre adquisición de bienes, por lo que concluyen y recomlendán: 

" 4.1. Por las consideraciones expuestas, en'el,marco de la emergencia sanitaria para la prevencIón y control 
del COVID - 19, exIste n!,cesidad evidente de la adquisición de los bienes solicitados por la DREC, en 
atención a fa señalado por fa Resolución Mlnfsterlal Nº 176 - 2020 MINEDU, respecto a fa gestfón del 
servlcfo alimentario conforme al numeral 9.3.2 del Protocolo para la Gestión del Servicio Alimentario def 
Programa Nacional de Alimentación Escolar (lall Warma y, de las orientaciones para fa entrega de los 
cuadernos de trabajo a las familias de"los estudiantes de los programas no escolarizados del ciclo 11 y de 
las Instituciones educativas públicas de educación báslcaJegular, durante la prestación no presencial del 
servicio educátlvo dél año escolar 2020, serecomlenda continuar con la adquisición de los mismos bajo 
el marco de la Contratación Directa dispuesta par la Ley de Contrataclónes del Estado. 

4.2. Por tanto, se recomienda remitir el presente informe a la Oficina de Logística, a fin que realice las 
acciones de su competencia." 

Que, mediante Oficio N" 101- 2021-GRC - CR _'CD _ CVA de fecha 16 de agosto de 2021, el Consejero Delegado 
Cesar Augusto Vargas Arévalo soliCitó el acervodocilmental al Corisejero Regional Roberto Eliazar Fernández 

• ° 

Geldres en su condición de Consejero Delegado y Presidente de Administración Regional del Periodo 2020, 
correspondiente a la AprobaCión de ContrataclónDlrecta'en vía de regularización año 2020; 

Qu~, a través del Oficio Nº 110 - 2021- GRC / CRI RFGode fecha 17 de agosto de 2021, el Consejero Regional, Sr. 
Roberto Ellazar Fernández Geldres, eríatenclón al'Oflclo Nº 101.- 2021- GRC - CR - CD - CVA, cumple en remitir 
al Consejero Delegado del'presente'p"ríodo, el afielo Nº 095 -2020 - GRC / CD / RFG de fecha 19 de octubre de 
2020, emitido en su caiidad d~ Consejero Delegado del Periodo 2020, mediante el cual hace la devolución del 
Expediente sobre Aprobación de Coñtratáción DIr~~ta N" 002 - 2020:'" DlRESA a la,Secretarla del Consejo Regional, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Óeéreto de Urgencia N" 102 - 2020, que dicta medidas extraordinarias y 
urgentesopara ampliar y reforz~r la respuesta sanltaria,o~n el marco de'la emergencia nacional por el COVID -19, en 
donde dispone en la Segunda Disposición Complelrientarla Final, que: "Autorizase a los Alcaldes y Gobernadores 
Regionales, de man;,,~ ~xcepCl6nal, a áprobar las contrataciones directas que efectúen en el marco del literal b) del 
numeral 27.1 del artículó 27 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N" 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la sItuación de emergencia por el 
brote del COVID -19, respectó de las contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, osi como de 
aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones 
directas aprobadas .están sujetas a rendición de cuentas ante el Consejó Regional o el Concejo Municipal, según 
corresponda"; cuya vigencia se estlpüla en su ArtICulo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 
31 de diciembre de 2020". Asimismo, señ,ala en el documento Indicado que, se tenga presente el marco normativo 
para cualquier procedimiento del cual se advle,ta que es de similar tenor y contenido técnico y legal con diferente 
objeto de .contrataelón; 

Que, a través del Memorándum Nº 912 - 2020 - GRC - GRECYD de fecha 18 de agosto de 2020, la Gerencia 
Regional de Educación, Cultura y Deporte, se dirige a la Oficina de logistlca de la Gerencia de Administración, en 
relación al Memorándum Nº 882 - 2020 - GRC - GRECYD, en atención al Decreto Supremo N" 168 - 2020 - EF 
publicado elÚl deJunlo deibio en el Diario Oflclalo"EI Peruano", mediante el cual se modifica el Reglamento de la 
Ley Nº 30225 - ley de C"iltrahielones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344 - 2018 - EF, Y 
dictan otras dlsposlclones;,por lo que éstableceil disposiciones en materia de contrataciones públicas para facilitar 
la reactlvaciQn de contrato$ de bienes y servlclós y modlficari el Réglamento de las Contrataciones del Estado, 
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entre otros, sus Disposiciones Complementarlas Mocjlflcatorlas, en el extremo del Articulo 168 "Recepción y 
. , '.' . " ",> "'. . 

Conformidad"; por lo que se adjunta el ac\ti~~zadó dehisls.pe"lflcacJon'esTécnlcas unificadas de los bienes citados 
en el documento titado anteriormente para los fiiíes,cófre~pdhéUentes; . 

. . ,,:':~)A~,rF'''~~~;Vf~J·~~~;'. 
Que, con Informe N" '1660 - 2020 - GRC / GA - Ol .- UPVER de fecha 24 de agosto de 2020, la Unidad de 
Programación, Valor Estimado y/o Referencial de la' oficina de Loglstlcade la Gerencia de Administración, Informa 
que se ha procedido con realizar la Indagaélón de M"rcaaó pará la Adquisición de Bienes para la Recepción y 

Distribución de los Alimentos del Programa Na~lqnal d'e Allm'ehÚidón Estolar Qall Warma - PNAEQW en la Reglón 
Callao y la Distribución de Materiales Educativos en la~ II.EE. y Programas Educativos de la Región Callao, y con 
fecha 21 y 24 de agosto del presente, se ha recepcionado Cotlzacio.nes de tres (03) empresas, por lo que solicita a 
su Despacho remitir la documentación al área,usuarla para la respectiva Validación Técnica detallada de los bienes 
ofertados, adjuntando el expediente original, según l¡js ,Espétlflcaciones Técnicas remitidas con Memorándum N" 
912 - 2020 - GRC - GRECYD; , 

~~O:E '1::1 Que, a través del Informe N" 4723 - 2020 - GRC / ~A - Ol de fecha,24 de agosto de 2020, la Jefatura de la Oficina 
S __ 1 ____ % de logistlca de la Gerencia de Administración, remite'a I~ ¿;;,renciá, Reglon'al de Educacl.ón, Cultura y Deporte, 
~ I .IJ Informe N" 1660 - 2020 - ,GRC I GA - Ol ~ UPVER, medlant~ el cual se solicita la Valldaclon Técnica detallada de 

:"f,~,"",j) Cotizaciones presentadas para la Contratación: Adquisición de Blénes para la' Recepción y Distribución de los 
Alimentos del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qal( \.varma - PNAEQW en la Reglón Callao y 
Distribución de Materiales Educativos en las II.EE. y Programas E¡lucatlvos de la Reglón Callao, en atención al 
Memorándum N" 912 - 20:10 - GRC - GRECYD; , 

"EGrON,: 
~: ~o . -" 

$ I y,' ue, mediante Informe NO 049 - 2020 - GRC /.GRECD - YR de fecha 24 de agosto de 2020, la Especialista en 
~! % estlón Educativa de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y.Deporte, en atención al InformeN" 4723 - 2020 '" --~- .-_ .. -- . . . 

S' fl. GRC I GA - Ol, remite el presente informe vallaando I~s Cotizadones re.mitldas por la Oficina de logística, 
OQe.-~' concluyendo que las mismas cumplen coh lo cit~c!o en }as Espe~lfjt;a5=iónes Técnicas para la Adquisición de Bienes 

solicitados para .Ia protección y preven'clón frerite al. 'COVID .,. 1,9 én el marco de la distribución de alimentos 
escolares Qall Warma y distribución de material educativo en las II.EE: y Programas Educativos de la Reglón Callao; 

Que, a través del Memorándum N" 947 - 2020 -'- GRC - GREc:vD con fecha de recepción 24 de agosto de 2020, la 
Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, remite e,llnforme N" 049 - 2020 - GRC/ GRECD - YR mediante 
el cual se remite la Validación de Cotizaciones para contratación de ,bienes, a la Oficina de logrstica de la Gerencia 
de Administración, en relación al Informe N2 4723 ~ 2Ó20 -'G'RC / GA- Ol; , 

Que, con Informe N" 1666 ~ 2020 - GRC / GA - Ol ~ UPVE de fecha 24 de agosto de 2020, la Unidad de 
Programación, Valor Estimado y/o Referencial de la Oficina de logística de la Gerencia de Administración, Informa 
sobre la Indagación de ,Mercado, sobre la validación técnica rerriitidá por el ·área usuaria, donde acepta las 
cotizaciones de tres (03) e';'presas, de las cuales la mejor oferta econó,ml'ca es de la Empresa TEKKO PERÚ SAC" lo 
que determina el Valor Estimado ascendente en la suma de SI 576,345.00 (Quinientos Setenta y Seis Mil 
Trescientos Cuarenta y. Cinco con 60/100 Soles) para el objeto de la Contrátaclón: "Adquisición de Bienes para la 
Recepción y Distribución de los Alimentos del Programa Nacional d~ Alil'[lehtaclón Escolar Qali Warma - PNAEQW 
en la Región Callao y Distribución de Materiales Edlicativos ~n la II.E~. y Programas Educativos de la Reglón Callao", 
en el marco de la emergencia sanitaria para la prevención ycontr~H:lel COV/D -19, por lo que existe la necesidad 
evidente de la adquisición de lós bienes solicitados con Memorándum N" 882 -2020 - GRC - GRECYD, por lo que 
solicita a su Despacho remita el expediente al área usuaria para .'que elaboren un único requerimiento para la 
elaboración de la Orden de Compra en concordancia a la respectlvaContra!aclón Directa; 

Que, a través del Informe N" 4738 - 2020 - GRC / GA - Ol de fecha. 24.de agosto de 2020, la Jefatura de la Oficina 
de logística de la Gerencia de Administración, remite a la Ger~n'd~ Reiíomil de' Educación, Cultura y Deporte, el 
Informe N" 1666 - 2020 '- GRC / GA - Ol - UPVE, para la Contratación: "Adquisición de Bienes para la Recepción y 
Distribución de los Alimentos del Programa Nacional de Alimentación Escolar Uall Warma - PNAEQW en la Región 
Callao y Distribución de Materiales Educativos en la II.EE. y Programas Educatl~os de la Reglón Callao", en atención 
al Memorándum NO 947 -2020 - GRC -GRECYD; 

Que, la Oficina de logística de la Gerencia de Administración, con-fecha 24 de agosto de 2020, gira la Orden de 
Compra N" 2020 - 000270 a nombre de la empresa TEKKO PERÚ S,A.C. por la Adquisición de 8470 unidades de 
lentes de Protección,.de 8470'unldaéfes de Mameluco r~pelente al:agua y de Gi6 unidades de Termómetro Digital 
sin contacto con Infrarrojo; 
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Que, la Empresa TEkKO PERÚ S,A,C"con Guia de Remisión Remitente 002 - N2 0001161 de fecha 28 de agosto de 
2020, realizó la Entrega de, 8470 unidades de Lé,ñte~ de Protección, de 8470 unidades de Mameluco repelente al 
agua y de 616 unidades de Termómetro Digital sin cóhtádo con Infrarrojo, a la Unidad de Almacén Central de la 
Oficina de Loglstlca del Gobierno Regional deLC~lIao;",;~~:",;~,. 

~; , . '.' ~~. 
' .. ! . 

Que, la Empresa TEKKO PERÚ S,A,C" emitió ia'Faéíur~ Eledrilnlca N9 F002 - 00000860 de fecha de emisión 03 de 
septiembre de 2020, a nombre del Goblimio.Reglbnal del Callao, por la adqulslclón·de 8470 unidades de Lentes de 
Protección, de 8470 unidades de Mameluco répelente al agua y de 616 unidades de Termómetro Digital sin 
contacto con Infrarrojo, por un Importe total de 5/ 576,345,00 (Quinientos Setenta y Seis Mil Trescientos Cuarenta 

, y Cinco con 60/100 Soles), según Orden de. Comprá N2 2020 - 000270 Y Gula de Remisión Remitente 002 - N9 
I . 0001161; . 

~,:¡-"otI'.GIOft'1{~ ue; mediante Informe N9 057 A -2020- GRC/,GRE~D - YR de fecha 07 de septiembre de 2020, la Especialista en 

'" --- ; -,q' estlón Educativa remite a la Geren.cla Regio,nal d .. e Ed. ucacló.n,cul.tura y D.eporte, el Informe de. las conformidades 
,¡I'J~e los bienes adquiridos de los equipos de bloseguddad para la Protección y Prevención frente al COVID 19 en el 

~""",i> marco de la Distribución. de Alimentos Escolares y:Dlstrlbuclón de Material Educativo en. las II,EE, y Programas 
I Educativos de la Reglón Callao"; 

I 
I Que, con Informe N9 5251- 2020 - AGN / SG - OA - AA de fecha 22 de septiembre de 2020, mediante el cual la 
I Jefátura de la Oficina de Logística, iÍlfór!11a so~re el Estado Situacional de las Contrataciones Directas bajo la 
I . 

;¡'0jl'-éG'OI\(.¡( condición de Situación de Eme~gencla pendientes deregularlzaclón; 

tff ~ 
:!i ~ ue, por Memorándum Múltiple N9 035 - 2020 - GRC / GA de fecha 24 de septiembre de 2020, la Gerencia de 
"',,---,"" B~---~ dmlnlstración, remite a las Gerencias .Reglonales el Informe N9 5251 - 2020 - AGN / SG - OA - AA, mediante el 

01& .. "'~ cual la Oficina de Logística, Informa sobre. el estado situaclonal de las Contrataciones Directas bajo la condición de 

I
E!!.?Oo¿\.: Situación de Emergencia, .por io que solicita con. carácter de muy urgente, la emisión de los informes técnicos 

, 
respectivos para su regularización, Indiqmdo lo que.deben éontener; 

Que, la Especialista en Gestión Educativa de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, emite el 
Informe Técnico N9'061- 2020 - Glíc / GRECO - YR de fecha 25 de septiembre de 2020, para la regularización de 
Contratación Directa, en atención al Memorándum Múltiple N2 035 - 2020 - GRC / GA, por lo que concluye y 
recomienda: 

11 4.1. Por las consideraciones expuestas, se efectuaron el acto administratiVo que correspondía para la 
adquisición de bienes sóllcltados por la OREC, en atención a lo señalado por la Resolución Ministerial NH 
175 - 2020 MINEDU, respecto a la gestión del servicio alimentario conforme al numeral 9,3.2 del 
Protocolo para la Gestión del Servicio Alimentarlo, del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma y, de las orientaciones para la ·entrega de los cuadernos de trabajo a las familias de los 
estudiantes de los programas no escolarIzados del ciclo 11 y de las InstitucIones educativas públicas de 
educación básica regular, durante la prestación no presencial del servicio educativo del año escolar 
2020; por e"o·~e niltera a través de este Informe técnlcó la continuación de los actos que correspondan 
para la regularizáción de la contrataclóh directa bajo el marco de la .Ley de Contrataciones del Estado. 

4.2. Por tanto, se recomienda remitir el presente informe a la Gerencia de Administración, a fin que realice 
las acciones de su compet!?ncla." 

Que, Guía de. Orientación Contratación Directa bajo Situación de Emergencia" elaborada por el Organismo 
Supervisor de las Contratadones - OSCE; 

Que, con Memorándum N2 1237 - 2020 - GRC - GRECYD de fecha 25 de septiembre ce 2020, la Gerencia Regional 
de Educación, Cultura y DeP.orte, remite a la Gerencia de Administración, ellnfórme Técnico N9 061- 2020- GRC / 
GRECD - YR, para la regularización de Coi1trát~c1Ón Directa, médlante el cual, la Especialista en Gestión Educativa 
Informa la justificación y suste~to de la Cónírataclón Directa para la Adquisición dé Equipos de Blosegurldad para 
la Recepción y Distribución de los Alimentos del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma y la 
Distribución de Materiales Educativos en las II,EE, de 1 ... Reglón Callao, en atención al Memorándum Múltiple N9 
035 - 2020 - GRC / GA; 

Que, por Memorarido Nº 1619 - 2020 - GRC / GA de fecha 28 de septiembre de 2020, la Gerencia de 
Administración, traslada a la Oficina de logística el Me.morándum N9 1237 - 20:20 - GRC - GRECYD, mediante el 
cumple con remitir el Informe Jé~nlco filO 061- 2020 - GRC / GRECO - YR, el mismo que sustenta la Contratación 
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Directa por situación de emergencia dela Adqulsl,éJón,de Equlpos,de Bloseguridad para la' Recepción y Distribución 
de los Alimentos del Prograrria Nacional d~ Alímenta'clÓh 'EsÓ~Ia'r Qali Warma y la Distribución de Materiales 
Educativos en las II.EE. de la Reglón Callao, cohfórme a la ,estructura "recomendada en la Guía de Orientación 
Contratación Directa bajo Situación de Eme~g~¡;cla~:eT~¡¡-6t~r¡'or \;1 Organismo Supervls~r de las Contrataciones 
- OS CE; , 

Que, mediante Informe N2 5465 - 20io - GRC / GA de fecha 06.de octubre de 2029, la Jefatura de la Oficina de 
loglstica de la Gerencia de Admlnlstr~ción, remite él Exp,eále,nte de Contratación Para regularizar la Contratación 
Directa por Situación de Erilergenclad~ la Orden de Comp,a, N2 2029 - bÓ0270 "Adquisición de lentes de 
Protección, Mamelucos, Impermeables y Termómetros ,í~í'rarroJos Digitales, para el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qall,warma - PNAEQW", a la'Gééñéla Regl(j~al de ~aucaCí~n"Cultura y Deporte, para que se 

I sirva regularizar los dócumentos conío.que debe contar dicho expedienté, debiendo contar con documentos 
?te r-"'O!v'l{ originales o en su defecto coplas certificadas; 

~ ~l'~ ue, con Memorándum N2 1528 - 2020- GRC - GRECD de fecha 08 de octubre de 2020, la Gerencia Regional de 
'Il<""" " -- "-"If. ducaclón, Cultura y.Deporte, remite, a, la· Oficina de, logls:tI~a d. e.' la G,eren~la de Administración, el Documento 
\~ ,~~;>OTécnlco para regularlzaclón,de Contrataciones Directas, en atenclórí al Informe N2 5465 - 2020- GRC / GA; . 

Que, por Memorándum N2 2586 - 2020 - GRC / GA -.Ol de fecha 12 de. octubre'de 2020, la Jefatura de la Oficina 
de logística de la Gerencia de ,Adr'lnistrá~16n, remite 11 ·íá\l_~ld.ad' de AdquisiciÓn de Bienes y Servicios, el 
Expediente de Contratación Orlgj~al Orden de Compra ['le: ioío :::'Ó~Oi7~, eIÍ razón dé la Contratación Directa 
"Adqulslclón de' Equipos de Bloseguridad para la Protéccióri y ,Pr'evencIÓÍl' frente al COVIO 19 en el marco de la 
Distribución de Allmerltos Es~~lares Qall W~rma y' Distribución d~ 'Mat~rlal Educativo en las II.EE. y Programas 
Educativos de la Reglón Callao"; , 

Que, con Formato N2 02 Sollcitlld y Aprobación de Expedlerit~ de. Contratación, en el Numeral 1 se señala el 
Número AEC011deJecha 03 de marzode,2021, y en elNumeral'2'que la dependencia que aprobará el expediente 
será la Gerencia de 'Adml~lstracJón: Asimismo, en ~I Numeral 1:2 se solléita la .aprobaclón del expediente de 
contratación, en el Numeral 13 firma el Jefe de la_Oficina' de loglstléa como funcionario competente del órgano 
encargado de las contrataclonés, siendo en el Nu~eial 14 .donde':séencuentran los datos de la aprobación con 
Número 000005 - 2021 - GRé / GA de fecha 04 dé'marzo dé 2021,,ienlendo c~rilo base legal en el Numeral 15 del 
formato, el Articulo 41, ell'iumeraI42.3del:Artlé~!0 42 ~.e(R¡'g.iam~nto·<!e,la l~y dé Contrataciones del Estado, por 
lo que la decisión que se adopta en él Numeral 17 del referido. formato ,es: "Teniendo a la vIsta el expedIente de 
contratación, por el presente docuinento"ei funclóna;io 'qu~ 's'uscrlbe ap;úebá dicho expedIente, consIderando que 
la información consignada en la solléltud,sé ajusta a las 'dis¡'osicio~'es de la Ley de ContratacIones del Estado y su 
Reglamentó!'; 

Que, a través del Informe N2 7450 - 2020 - GRC / GA - al de fecha 29 de dlci~mbre de 2020, la Jefatura de la 
Oficina de loglstlca de la Gerencia de Administración, se dirlge,~. la Gere!lcla Regional de Educación, Cultura y 
D~porte, para solicitar la documentación en original con ¿¡lrá_~ter de Muy: Urg~nte para la aprobación del 
Expediente de Cóntratación sobre la "A;jqulslclc?-n'deBiénés p~ra la:Recepción y Distribución dé los Alimentos del 
Programa Nacional' de Aiinientación Escolar Qall War¡¡'. ~ PNAEQW en la Reglón Callao y D1strlbu~lón de 

o '. -, ~,' • 

Materiales Educativos,en las II,EE. y Programas Educat!vos.de'Ia'Régión Callao", en atención a la Orden de Compra 
N2 2020 - 000270; 

Que, con Memorándum N2 1967 - 2020 - GRC / GRECYD de fe~ha 29 de diciembre de 2020, la Gerencia Regional 
de Edu"aclón, Cul!4ra y Deporte, rémlié a la Oficina de' logístléa. de la Gerencia de Administración, la 
documentación soilcitada, para' ia aprooaclón dél Expediente de·éohiratación, en, a¡enclón al Informe N2 7450 -
2020 - GRC lGA -al; 

Que, por Informe N2 164 - 2021 - GRC / GA - al - UPVER de fecha 03 ,de marzo de 2021, la Unidad de 
Programación, Valor Estimado y/o Referencial de la 'Oficlna de Loglstlca de la: Gerencia de Administración, en 
atención al Memorándum N2 1967 - 2020 '- GR<:: / GRECVD y'a, ia,ori:Jen'd~ Compra N2 2020 - 000270, se adjunta 
los documentos para s.oll~iiar la Aprobadón del ~xpediente de: ¿c.ntratación para la Contratación Directa 
"Adquisición de Bienes para la, Recepción y Dlstrlbucló'n: de 'ios ""I¡'!n~nt¡'s déi Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qall Warma - PNAEQW ~n hi R~glón' Cáílao y ,D1stiiliÜ2lón 'de Materiáles Educativos en las II.EE. y 
Programas Educativos de la R'eglón Callao"; .. , ' ' ' '', . , . 

Que, mediante InformeN2 ,1189 - 2021- GRC I GA'- Ol,de'fecha 03.de marZo de 2021, la Jefatura de la Oficina de 
logistica de la Gerencl~ de Administración, ~oll~lta la' Aprob';~IÓn del' expediente de Contratación Directa 
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"Adquisición de Bienes para la Recepción y Dlstrlouclón dé íós Alimentos del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qall Warma ~ P'NAEQW en la Región 'Callao y ÓIsirlblición de Materiales Educativos en las II.EE. y 
Programas Educativos de la Reglón Callao", á la Gerenda ae íi:dmlnistraclón, en atención al Informe Ng 164 - 2021 
- GRC / GA -Ol - UPVER y con la finallda~ ;~tIli:~$1í!ren:;l¡id~'~~I~-Geri,"cia de Asesorfa Jurfdica, con el fin que en su 
calidad de órgano de asesoramiento previ~, revisiÓn, ,emita OpiniÓn legal respecto" la solicitud de Contratación 
Directa; 

Que, a través de Memorando Ng 374 - 2021.- GRC / GA de fecha 04 de marzo de 2021, la Gerencia de 
Administración, remite el Informe Ng 1189 - 2021 - GRC / GA - Ol, Expediente de Contratación aprobado 
mediante Formato N202 Solicitud y Aprobación éf~ E~p~dlente de C~ntrataclón, Numeral, 14 doride se encuentran 
los datos de la aprobación COn Número óbooos ~ 2021 - GRC / GA de fecha 04 de marzo de 2021, para la 
"Adquisición de Bienes para hi Recepción y Distribución de ios Alimentos del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma - RNAEQW en la ReglÓh 'c-'lIáo y Distribución de Materiales Educativos en las II.EE. y 

I Programas Educativos de la Reglón Callao", a la Gerencia de Asesorfa Jurídica para la Opinión legal 
I correspondiente y posterior elevaclqn de los actuados a la Alta Dirección, para la aprobación de la Contratación 

!3":¡PF~ Directa conforme a la,Normatlva de la materia; 

~ _..la. fl!Y: Ue, con Memorando Ng·278 ~ 2021- GRC/ GAJ"de fecha 13,de abril de 2021, la Gerencia de Asesorla Jurfdlca del 
:t I~~-~ Gobierno Regional délCállao, manlfiésta a, la Jefatur~ dela Oficina de logística en atención al Memorando Ng 374 
'-\'~CQII'I.S> - 2021 - GRC ,/ GA, que, por lo expuesto, previo a emitir opinión legal con respecto a la aprobación de la 

I 
cont,rataclón Dlrécta ,pata', la "AdqUISlcl6,n de,'~, ieri~s para la Rec,epCI'6n y Distribución de los Alimentos del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma - PNI)EQW en la Reglón Callao y Distribución de 

I Materiales Educativos eh las II.EE. y Programas ~dlicátlvos de la Región Callao" y proceder a elevarlo al Consejo 
l'éGIO Regional a efectos que deacueido a sus cóm¡:iétencias, procedan con su aprobación en via de regularización, 

Jt
"'"O ¡ "«('" solicita a la Oficina de" Loglst,lca, ,e "n su cond, Icló, n, dé.órga, nO",Encarga, d,O de la contrataC,lones, eV,alúe y precise, si el l I ~ .Memorándum Ng 1528 - 2020 - GRC - GRECO, Memorándum N2 ~237 - 2020 - GRC - GRECYD, Informe Técnico 

'" ---- S;----,;;jN2 061 - 2020 - GRC / GRECD - YR, Memorándum' Ng 1237 - 2020, - GRC - GRECYD e Informe Técnico legal Ng 
I.[:J D "-,,fl' 0050 - 2020 - GRC / GREC,D ~ CGG - JRMB, cumple con las.f~rmall,dades eX,lgldas en el punto 19 de la "Gula de 
~~' Orientación Contratación' Dlreéta bajo Situación de Emergencia" elá,borada por el Organismo Supervisor de las 

Contrataciones - OS CE y el Numeral i01.2 del ÁrticLilo 101 del Reglamento de écintrataciones ,del Estado, por lo 
que recomienda organiza'r el expedíente con la &~cumentaclón en original o en coplas certificadas que contenga 
lbs antecedentes y requlsltos.necesarlos, tenlerido en'cuentá las exigencias normaiivas del caso; 

Que, mediante Informe Ng 1817 - 2021- GRC / GA - OLde fecha 22 de abril de 2021, la Jefatura de la Oficina de 
logística de la Gerenclá de Administración, hac~ la devoluciÓn del' Expediente de Contratación Directa para la 
"Adquisición de Bleries para la, Recepcló,; y DiStiíbuclón de los Alimentos del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warrna - PN,o.EQW ~n la Reglón' Callao y Dlstribuélón de ~aterlales Educativos en las II.EE. y 
Prográmas Educativos de la Reglón Callao", a la Gerencia Reglónal de Educación, Cultura y Deporte, al haberse 
verificado que el Informe Técnl!:" legai N2 0050 - 2020 - GRC / GREép - CGG ~JRMB, el Informe Técnico Ng 061-
2020 - GRC / 'GRECD - yi¡ y ei. Mem~rái"jurti N2 1528 - 202Ó - GRC - GRECD, no cumplen con lo dispuesto el 
Numeral 101.2 del Articuló 10fdel'Reglamentó de ,Contrataciones del Estado, asi como, el punto 19 de la "Gula de 
Orientación Contratáción' Directa bajo SituáclÓn"de Emergencia" eli,borada por el Organismo Supervisor de las 
Contrataciones -OSCE, por lo que es nece5árlÓI. emislon'de un Informé Técnléo que Justifique la necesidad y la 
procedencia técnlca'de la Contfatación 'Directa por. parte del área,·usuaria; . 

Que, la Especialista en Gestión Educativa de la Ger~ncla Regional de Educación, Cultura y Deporte, emite el 
Informe Técnico Ng 019 - 2021 - GRC I GRECb - YR de fécha 26 de abril de 2021, para la regularización de 
Contratación Directa, en atención al Í'vÍemorándumMúltlple Ng,035 - 2020 - GRC/ GA, Memorando Ng 278 - 2021 
-GRC/ GAJ e Informé Ng i817 2;'2021-GRC/ GÁ'- al, porlo que concluye y recomienda: 

4.1. Por las consideraciones expuestas, se cOhcluye que existe un sustén~o técnico que ha Justificado la 
"Adquisición de Bienes para, la ReeepcleSn V. Distribución ,de los Alímentos del. Prográma Nacional de 
Alimentación Escolar Qáll Watma - pNAEQW'en la RegiÓn Callao y Distribución de Materiales Educativos en 
las II.EE. y programa~ Educátlvos de la RegiÓn C~'ílao", medlá~t"la modalidad de contratación dl.ecta. 

4.2. Por tanto, se recomienda remitir el p.ésente Informe técnico a,la Oficina de loglstlca, a fin que realice las 
acciones de su competencia, que correspaiidan' para la regularización de la contratación directa en el marco 
a lo establecido' en la normativa de,contrataciones. 
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Que, con Memorándum N2 680 - 2021 - GRC - GRECYD de fecha 27 de abril de 2021, la Gerencia Regional de 
Educacl6n, Cultura y Deporte, se dirige a I~ Jefatura de la cifiélriá de loglstlca de la Gerencia de Administración, en 
relacl6n al Informe N2 1817 - 2021 - GRC i GA -al, méai~¡'te el cual remite Observaciones al Sustento Técnico 
del requerimiento para a aprobación por ré¡¡úlarlzáchjri,aé"i¡¡Jc.bhtr~iaclón Directa "Ad'qulslcI6n de Bienes para la 

".' ".' 1 " r,' ~"Il.i..,~, '¡ • 
Recepción y Distribución de los Alimentos del Programa Nacional dé Alimentación Escolar Qall Warma - PNAEQW 
en la Reglón Callao y Distribución de Materiales Educativos: en las II.EE. y Programas Educativos de la Reglón 
Callao", presentado en su oportunidad en el ejercicio 2020, ~ fin de remitir el Informe Técnico N2 019 - 2021- GRC 
/ GRECO - YR, mediante el cual se levanta las observaciones planteadas por su Despacho; 

Que, por Informe N2 1908 - 2021 - GRC / GA - al de fecha 29, de abril d~ 2021, la Jefatura de la Oficina de 
loglstlca, remite a la Gerencia de Administración, el Informe Técnico - Solicitud de Aprobación en via de 
regularización de la Contratación Directa "Adquisición de Bienes p,ara la Recepción y Distribución de los Alimentos 
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qall Warma - PNAEQW e~ la Reglón Callao y Distribución de 
Materiales Educativos en las II.EE. y Programas Educativos de la Regl6n Callao", en atención al Memorándum 
Múltiple N2 035 - 2020 - GRC / GA, Memorando N2 278,-2Ó21- GRC/ GAJ, Informe N2 1817 -2021-GRC/ GA
al e Informe Técnico N2 019 - 2021- GRC / GRECO - YR" por lo ,que vierte las siguientes conclusiones: 

It 4.1 

4.2 

4.3 

Por lo expuesto, esta .oficina ha verificado que el Informe Técnico Ne 019 - 2021 - GRC / GRECO - YR de 
fecha 26 de abril de 2021 (INFORME TÉCNICO), elaborado por ia Gerencia Regional de Educación, 
Cultura y Deporte, en.su calidad de -área usuarla~, cumple con lo dispuesto en el numeral 101.2. del Art. 
101e del Regla,,!ento de la Ley de ContrataCiones, asicomo, el punto 19 de la Gula de OrIentación OSCE, 
por lo tanto; se ha justl1icado la necesidad y la procedencia técnica de la ContratacIón DIrecta por parte 
del -área usuarla-. 

Esta Oficina Informa que ha constatado la regularidad de los actuados que conforman el expediente de 
contratación, Incorporándose la presente contratación directa al Plan Anual de Contrataciones (PAC) 
2021, de conformldad,con lo establecido en el punto 19 de la Gula de Orientación OSCE, asimismo, el 

'Expediente de Contratación' ha'sldo' correctamente aprobado por la Gerene/a de Administración 
mediante el Formato Ne 000005 - 2021 - GRC / GA de fecha 04 de marzo de 2021, en base a lo 
dispuesto en elnumeraI41.1. del Art. 41E del Reglamento de la Ley de Contrataciones, 

En ese sentido, esta ,Oficina en su calidad de -Órgano Encargado de las Contrataciones OEC-, en 
concordancia con lo establecido en el numeral 10.1.2 del Art. 101E del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones, emite el presente INFORME .TÉCNICO concluyendo que, se ha cumplido con los 
procedimientos de carácter técniéo que sustentan la aprobación de la Contratación Directa bajo el 
supuesto de una situación de emergencia derIvada de ~ñ aconteCimiento catastrófico, al amparo de lo 
establecido en el literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 de la Ley de Contrataciones del Estado y el 
literal b.l, del literal b) del artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. "; 

Que, a través del Informe N2 635 - 2021- GRC / GAJ de fecha 11 de Junio de 2021, la Gerencia de Asesoría Jurídica 
del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión legal, señalándo que, por lo expuesto y en atención a los 
antecedentes administrativos remitidos y contando con los informes téénlcos emitidos por la Gerencia Regional de 
Educación, Cultura y Deporte en calidad de área usuaria y por los Informes Técnicos emitidos por la Oficina de 
loglstica en calidad de Órgano Encargado de las Contrataclónes, siendo estos .responsables íntegramente del 

. contenido de sus pronunciamientos y actuaciones emitidos, por lo .que se observa el cumplimiento de los 
requisitos estableCidos en la Gura de Orientación - Contratación Directa bajo Situación de Emergencia, elaborada 
por el Organismo Supervisor de las Contrataciones - OSCE, por lo que, considera procedente la aprobación de la 
Contratación Directa para la "Adquisición de Bienes para la Recepción y Distríbuclón de los Alimentos del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qall Warma - PNAEQW en la Región Callao y Distribución de 
Materiales Educativos en las II.EE. y Programas Educativos de la Reglón Callao", en vías de regularización, bajo la 
causal de situación de emergencia originada en Acontecimientos Catastróficos, de conformidad a lo dispuesto en 
el Literal b), del Numeral 27.1 del Artículo 27 del Texto llillco Ordenado de la ley N2 30225, ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N2 082 - 2019 - EF, en concordancia con el acápite b.l) de'l 
Literal b), del Articulo lOO' del Reglamento de ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N2 344 - 2018 - EF, debiéndose remitir los actuados a! Consejo Regional para que de acuerdo a sus 
facultades conferidas en el literal s, del Artículo 15 de la ley Orgánica d~ Gobiernos Regionales y su modificatoria y 
de acuerdo al Numeral 101.2 del Articulo 101 del Reglamento de ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N!2'344 - 2018 - EF, se con~lnúe con los trámites que correspondan¡ 
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Que, mediante PróvefdodeféchaÚ,de JUhlij de.2b21 re¿¡j¡~~"eh el lrifótme N2 635'- 2021- GRC / GAJ, e¡Gerente 
General Reglónal ¡~l, fe~l.teeiexp~diéht~.,~~teJ¡aé ~rl¡¡li~j~;:¡¡ lá~~.cret¡jria;aeléonseJo Regional V a la Secretaria 
Técnica de lás Autorldádes de, los ÓrgatíbsdostructdresdelProéedlmientQ Adrnlnlstrailvo Dlsclpllharlo, para su 
frá'mite y accione~ cortespondiéritesi' '''. +~~~\~zSJ,;'~4~~~{1"~:(;Yálit 1", ~ • • 

"., • : 1. ,,,fo ~:'.' ~ :~:~:~,t. 

Que, mediante ProVeido de fecha h d~ junio~é iQ21:~e}~.ido en el Informe N2 635,- 2021 - GRC / GAJ, el 
Secretario del Consejo Réglé'ríal, ,remite el expedlent~· materia. de análisis, al Consejero Delegado, para su 
conocimiento V trámite cbrré~pond¡ente; 

Que, .se advierte q~e se ha exée,dldo el plazo pára'prqcedef,:,aregularizar la co~tratációnOlrecta de la materia, de 
conformidad a 19 estableCJdo,eh,éINlhile'fal 6,4~1'!.si:ílirtfc.lJio' 1; d,~1 Oecretó de UrgenCia N2025 - 2020, a través 
del cual se establece para aldihzar él ~bje\jl dél pr"s~lítE!.J?ecréto, que establece: "Dlspongase que para las 
contrataciones deblen'es yseMdós qiJe'reáll¿e~:JiJS '~ntíiJli~és'en el maréodél l/feral bJ:del artfc~ló 27, del Texto 
Único Ordimddó dé'Ja Ley m 30225; L;W dé- é.¡jntr"faclones 'd~IÉstadoi api:obado mediante Decreto Supremo !¡le 
082 - 2019 - EF, Y artIculo iÓO'dei¡feglameJJfo iJeiaLeydec,ontr¿tqcíones iJeiÚtado, aprobado medIante Decreto 
Supremo N2 344 - 2618.'- EF"para alcahiqr el objétivod'el ¡:iresentebeCie~o dé Urgencia, la regularización se 
efectaa en un plazo níáxlmo dé,trelnta (30)dlas h6b¡)es, cuyo inici~ se 'computad;, acuerao a lo previsto en dicho 
Reglamen~on; , " . 

~,~" ", 

Que, la ,Comisión de~Adni)nlstr¡jdóh ,RégloíÍal s~sfof\6 el mlércoies Of·,de septiembre dé 2021, llegándose a la 
l' .. nclusión ~ueén,~I,~~~,éa!en.l~íii~terla d~¡¡Í1alj~i~,c!~'iac:~ntratafIÓn Directa para la "Adq,Lilsitlón dé Bienes para 
<> I . ,Recepclon 'Y Olstrlbuclón de los ,AlimeHtos del Programa. Na.clona!' de Alimentación Escolar Qali Warma -
~¡-- '-'--J AEQW enla Reg¡ón,ci~~~óY.~lstf.ib~~I?:n.,( ~e~~fe~¡~les~dH.t!lÍo.s ¡,n las lIi~E" y pro~rama~ Educativos de la 

:"i,~ ~eglón Callao", por ,la s,urna d~ 51 5~6¡345.00(9:iJlnl~~h)s $eJ."h~a y Seis Mil Tr~j¡Clentos Cuarenta V Cinco con 
v, C!1HSU' 00/100 Soles), rió se s¡Jsterita'depor qUé'rlO sí, ap.í:óbó':dicha éontfatáclóri directa en.el periodo 2020, si se contaba 
~: con 'dicha. fáciJitads';gyh la 'S¡¡gú';daDisR¿siclón~&'ñ1plementaria'Ffnál 'dél Dectí,to de Urgencia Ñ. 102 - 2020, 
{ que dicta medidas ex1:rao'dl~á~láS V urg"rites para ampliaf Y'reférzar la resPÚeSta sanitaria en el marco de la 
~¿c ' emergencia mi~ioriáJ pbrel 'd)VIO'-)9,~I~~:Oh{q'ué;' "Aúfoiíia;¡~'~ IOSA!tJI~~s'JÍ Gobernadóres Regionales, de 
;", ",,0 l"GloN..¡{" maner~ excepplonq¿' a,~p'¿o#~{~las,foÍJf"'-tq1:/rj'iJ~<;':ilreéta.s,q!{e¡"¡!f{iJ;'fienfn, él marco del literal b) del numeral,27.1 

:o ~ ,jf I ,\;: de/articulo 27 del Te¡cto .Unlc90(dengilo'éJela'L~y.:!¡I230225, t~y: de :fontratqclo{les del Estado, aprobado mediante 
"",' 'g ' ____ , ___ "_ o ecreto Suprenio 'N2:082- 2019 - EF, comó conseciJencla,de la sltüáClón de. emergencia por el brote del COVID-

"o l °8° ",#' 19, r~sp'ecto deláscoiiJra,tét,d4nes ~ue, s~ ""ric~~1tranpend!entes:'¡je're?u¡éttiii1i:¡6n, iJsI-Corno de aquellas ?ue se 
<-'ERon"'': realicen a partir de la, entrada en VIgencia del presente Decreta de Urgencia. Las contrataciones directas 
1-"" aprobadas están sujetas a. ;~hdlclón (JI! ~uentdsónte el Con~ejo ReiJIQnal '1 el Concejo Municipal, segan 
¡ corresponéJa";cuya vl~enl:i~se estipula en su ;"rt(¿ulo:i1-"Elp¡es~r;t;' D~cr~tó dé Urgencia tiene vigencia hasta el 
! - .,:", , _..., o"~ ,'7'."" _,J ... , "." ,"( -',- '_" -, I 31 d~¡.diciembrede 2020~.: Asimismo, queWcho expedienté se~cJeil,lJeltQ:al área usuaria; '-" 

I Que, mediante Dictamen N2 ott9 - 2021- GRC !CR -CARdefecha 01 de 'septiembre de 2021, la Comisión de 
Administración ReilolÍaJ'del Cohsej~ Regícin¿'r'del Goblerno;j¡~gión¡1 dé¡' Caliao, récomlenda al Consejo Regional 

1",

', NO ÁPROBAR I~CóHifataCíóIPD¡~eáa' par."fa "Ád~ulsiclón',dé BiÍlnés'p'-tá I~ RécepclÓ"n y Ólsltlbuélón de los 
AUmentos ,del Prii~r¡j,;{áNacl¡;n¡j1 dé Á¡jment~~ló;('ES~ói~Í"Qali, \Iv.Hria :.: PNAEQWen la ReglÓn Callao V 
DlstriblJélón de,Mát~rl~ie~ Ediicáf~os!!n:la~ii;E{Y ¡;;ogram~~'Ed[¡c:afivóstle lá'ReglÓn dHáo';, por la sUma de 5/ 
576,345.00 (Qulnie~tÓssélÍilit~,y:Séldvlll trescl~¡itós cuár.liítá ve/Hco cóh boh(ío Soles) en via'de regularización, 

, por los f':lI;damerii:Qs~'¡~iJesto~'\!hla-partecons¡'ilel'atíva'del:Ptesente.pbr- los,~.uhda,:nentos expuestos en la parte 
conslderatlva del presente; 

Qúe, el Consejo Reglbnáldel GbblerlÍb'RelllohaJdeIC~JJao, e,nUso de lasf¡¡cultades estableciaas en el Articulo 15 
de,la ley N2 278~7, L~iqrg~'iilca de Gobiernos'RÉiglonales, eh virtud de,los conslderandos establecidos, por 
unanimidad: 

SE ACUERDA: 

1. APROBAReLD¡ttamen' N~',049 - 2Q2i'- G.RC 1, CR - C/,IR de féchaOl dé selltlém~re de2021¡de la Comisión de 
,", " <", ~,. ,. ,,' • ";'" ',' ,,'('. ~,,' ... -:, "",~'> ,.>:';' ',<,_ ,~c~-:. ~~~,,'O .. >'_.' . , " .' . 

AdmlniStraclóríReg¡0ri:'I,de"Coh~ejoRegI9Í)alq~l.Goblérno ~eglonal 01'1 ,c.allao;"e~ consecuencia, N.o AP.ROBAR 
la Contrat.rclóÍ1 6'lféét~ p,¡rií'ía "¡¡:dc¡úislci6iíÍle Ifléh~s Raj-a;I~,Reée¡'clón,y DiStribución de los Alimentos del 

'-'-"":" ' 1', , ",,', '., .,>,' , -. ,,- .', 'q'< , ',' • ~, • , -;, '< 

Programa NacIÓIÍ.I-íl¡i Allm~nt¡jcióÍ1 Es~ola:rQall Warma - PI:'lA"Ea.W en la R~gI6n, Callao y Dlstr!oucJón de 
Materlales~Éducátlvós en'iasll;ÉE. y Pfogr'¡máEau~atiyo~ dé la;Regl~hc~llaci",por lásuma dé s/ 576,345.00 
(Qúlnlento~ setéht¡jyS~isMíi rre~él¡:'riios éu~fent~y anco coh;i:JO/~'oo So'les) en v,ia de regularización, por los 
fuhdámentos eXPJ¡es~os;enla,part~consl,ger~tl\!a del presehte. 
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2. ENCARGAR a la Gerencia General Ré~lónal" disponga qU¿' la Secretaría Técnica de las Autoridades de los 
Órganos Instructores' del Procedlinié'nféí' Adrriiiiisírafl~~ Dlsclpllnarío del Gobierno Regional del Callao, 
establezca las responsabilidades a qüe huble(~ luiilf, po?la de'mó", en la tramitación del presente expediente, 

" ,)o -. _"t,_ - - '_ -: . \>, -;. " 

debiendo Informar al ConseJo Reglonál sol5~élóSa_étq~d9.~(;~'; 
;,,' 

3. ENCARGAR a la Secretaria, del conseJo:Reglonal;'~evolx~r, el ,expediente materia de análisis, a la Gerencia 
General Regional para que a través déiu d,:ispácHo,séa,devú",ito al área usuaria. 

4. DISPENSAR el presente,Acu",rdo de CohseJo Reglonal'del trámite de lectura y aprobación del Acta. . .' . 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE·Y CUMPLA 

"". tJCJBlcRNo REGIONAL DEL CAL 
~~~?' 
~.........-~~~ .2 ..................................... ; .......... . 
O SCARJAVIERZEGARRAGUZMAN 

~.CRETAR10 DEL CONSEJO HEGr6NÁL 

'~, GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

~'q~#2 
:c~SidfiGu·S:¡'O::;GAS·;:iiE;¡Ai.O 

CO~S~JERO[)"ELEGADO 
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G0BIERNO REGIONAL DEL CALLAO . 
• ,.,. '"O •• 

DICTA!VIE,N N~ D4~ - 20.21 - GRC.! CR - CAR. 

Callao, Di de setiembre de 20.21. 

COMISiÓN DEADMINISTRACléN"REGIONAL:DEL CONSEJO, REGIONAL DEL CALLAO . _., _ "e_' "'_' _ .' _ , __ 

VISTOS: 

El Oficio N" 1D58-2D2D-DREC:DGP deJe.cha 28 de may() ejel 20.20., de la Dir!lcción Regional de 
Educación del Callao, Memorándum N°'583:2o.2o.-GRC-GRECYD, de fecha 22 de junio del 20.20., 
de la Gerencia Regional de Educación, 'Cultura y Deporte, el Memorándum N° 751-2o.2D-GRC
GRECYD, de fecha 24 dE! julio del.2D20, de I¡¡ GerenCia de Educación, Cultura y Deporte, el 
Informe N° 193-2o.2D-GRC/GRPPAT, de fecha 31 dejuíiodel2D2D, de la Oficina de Planificación, 
el Informe N° 14~2Ci2o.-GRC/GRPPAt-OPT, de fécha.D4 de agost() del 2o.2D,de la Oficina de 
Presupuesto, el Memoránd~m N° 1551'2D2D-GRC/GRPPAT, de fecha 0.4 de agosto del 20.20., 
de la Gerencia Reglo~al de. Plánearrl'iÉmto. Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el 
Informe N" 4738c202o.-GRC/I3A-OL, dédecha 24 de agosto del 20.20., de la Oficina de Logística, 
la Orden de Compra N° 20.20,.000.270.; gefecha 24 de agoslo del 20.20., el Memorando N° 1237-
2D2D-GRC-GRECYD .deJecha 25 de. setiembre de,2D2D, de la Gerencia Regional 'de Educación, 
Cultura,y Deporte, la cpnfor[!\idad de re:c~lli:jóh de bienes , defeciia 0.1 de setiembre de 20.20., 
de la Geren¡:ia Regional de Eduéariión, Cultu.ra y Eleporte, ellriforme N° 1189-2D21-GRC/GA-OL, 
de fecha 0.3 de marzo del 20.21 , de la Oficina de Logística, el Formato N° 0.2 "Solicitud y 
aprobación de expediefltes¡le contrataéión",'el ME!morandoN° 278-2D21-GRC/GAJ de fecha 13 
de abril del 20.21, de la Gerencia de Asesoría Jurldica, el Informe N° 1817 -GRC/GA-OLde fecha 
22 de abril de 20.21, de la Oficina de Lógística,el Memorándum'W 68D-2D21-GRC-GRECYD de 
fecha 27 de ab~iI de.1 ;10.21" de la Gerencia Re9ional.cje gducación, Cultura y Eleporte, el Informe 
N° 635-2D21-GRC/GA~ con fecha 11 de juniqde 20.21, .em¡tldo,por la Gerencia de Asesorla 
Jurldica del Gobierno Regionál ,del Callao, el Oficio N° 1D1-2Q2~-GRC-CR-CD-VA de fecha 17 de 
agosto de 20.21 del Consejero D,elE!gado.y el Oficio N°11o."2o.21-GRC/CRlRFG de fecha 17 de 
agosto del 20.21 del Colisejero Regional. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformid¡¡d al Artlcúlo 191 de la Constitución Política del Perú modificado por el ArtIculo 
Único de la ley N° 30.30.5, "Los gobiernos regionales .tienen autonomfa polftica, económica y 
administrativa en los asuntos de su competeni;ia ( ... ) La estructura orgánica básica de estos 
gobiernos fa confgrmliln el ConsejoR,égional, como 'Órgano normativo fiscalizador ( .. .)"; 

q::::::~~J-.-!c~o~nc~~. nte con el Artículo 2 de la Ley N°·27867, Ley Orgánica de Gobiernos.Regionales, establece 
q : "Los GobiernosRegionales.Íúnanan 'de la, voluntad po¡:ilJ/ar. Son pe.rsqnasJurfdicas de derecho 

blico, qon autonom¡~ política, econolJlica y adminls./iativa en E!suntos de su competencia, 
\'\-7fl:oostlittLuyendo; para,su administraci6hecóri6mica y financier,a, un Pliego Presupuestal"; 

"'"-, 

I 

\ 
Que, en los ArtIculas 7° y 9° de la Constitución Polltica del Perú, se establece que todos los 
ciudadanos tienen·.derecho aJa protecciÓn desú salud, la del medio familiar y la de la comunidad, 
y que el Estado deteimiria la Polltica, Nacional de Salud, cwrespondiendQ al Poder Ejecutivo normar y 
supervisar su aplicación, siendo responsable de diseñarla y conducirla en forma plural y 
descentralizadora para facilitar a todo el acéeso equitativo a los servicios de salud. Asimismo, en 
su Artículo 44°, prevé qye són deperesprimordiales' del Estado ga@ntizar la plena vigencia de los 
derechos humanos; proteger a la población de las. amen¡¡:zas'contiá su ,seguridad; y promover el 
bienestar general que se fundamenta enJa jLL~ticia y en el desarrollo integral, y equilibrado de la 
Nación; , 

Que, el Artículo 13 ,de la Ley N° 27867 -!-ey Orgánica de'Gobiemos R!!gionªles, establece que el 
Consejo Regional '''Es el 6rgano normativo y,fiscalizador de! góbiétilo,"reglonal. 'Le corresponden 
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las funciones.y atribuciones que se estab/~cen en~apresenteLey yaqu~lIas que Je sean delegadas 
( .. .)';' el incis.o b) del Artlculp 14 ~e la misma nprni~,que prescribegue "EIConsejo Regional se 

, , i" _ .," " ro ' ¡ '-i ."' • 

reúne en sesiones ordinarias y extraqrdmariaS¡ odeacuerqo:a J~ que estabJece su Reglamento ( ... )"; 
en el inciso a) ~el Artículo 15 de la a~9tljda n9J1!l~¡,§;~ftala:que es~.jrj~ución del Consejo Re~ional 
"Aprobar, modificar o derogarJ~snorl1]aos.quer:e.guJen:o reglamet;Jten los asqn{os y matenas de 
competencia y funeiopes del. Gobierrjo Régionai ("P,i¡ elrnCisií a) d~1 Artículo 37 que señala como 
atribución del Consejo Regional la de dlctar"(; •. )Acue.rdoos del Con$ejo Reg¡onal";.concordante conel 
Artículo 3 del Reglamento Interno del Consl[ljoRegioríal; 

Que, el ArtIculo 35 de la Ley N" 27867, Ley Orgánlca;de. GobielJlos Regionales, establece que: "Las 
contrataciones y adc¡uisiciones que realizaMos gobierf¡C¡s r,egionales se s/,ljetan a JaLey de Jamateria, 
promoviendo la actividad empresarial regional"; 

Que, el Artículo 39 de la Ley N' 27667 - Ley Org~ni2a de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señala gue: "( ... ) Los Acuerdps"d.el Con~ejo,Regional expresan la decisión de este 
órgano sobré asuntosinternosdelConsejp Ret¡Jii:JDi!1; d~irMr{¡splÍblico, ciudadano o institucional 
o declara I¡u voluntad efe practicar un determinado acto o sujetarse . a una conducta o norma 
institucional ( ... )"; . 

Que, m,ediante Decreto Suprenio N' 004,_ 201.9 - JUS, py~lica~o el,25 de enero:de 2019 en elDiario 
OK "El Peruano", se apruebae¡1 Texto Unico Ordenado'delaLeyN' 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; 

Que, el Articulo 182 yelArtículo 183 pel Tellto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del 
o, Procedimiento A'dminlstrativo'Géneral. soore,la'Presunción:de'la;calidadde los informes" y "Petición 

o,. de Informes";orespéctivamente,,:en aplif:¡¡pign.déINum!1raI1.idel Articulo IV del mencionado 
cuerpo legal; señala qU\l'uno de los PriQcipio~gel Pl'C1c!ídin:¡iélltó Administl'?tivoses: "1.7. Principio 
de presunción ,de ve~clq~d; - EnJa tf¡;lmltación'del procedipilénto administrativo, se presume 
que los documento,s ydeclaracionE!lsformulac~gs por lós '~dmÍlíist~9ós en la forma prescrita por 
esta Ley, responden a la vera¡¡d de los he9hos 'que 'ellos afirman. Esta presunción admite prueba 
en contrario"; 

Que, en los Literalesb).yc) del Numeral 8.1', del Artfculo 8, del Texto Único Ordenado d~ laLey N' 
30225, Ley de Contrataciones derEstado; aproeado por'el :Decreto Supremo N' 082 - 2019 - EF 
publicado el13 de niarzo de 2019 en el Diario Ofiéfal'E!PE¡J:\lano', disponen que: "b) El Area Usuaria, 
que es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser atendiqas'c;on determinada contratación 

'o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los, requerimientes formulados por oúas 
dependencias, que co(abora y par¡icipa, en la plimiticación'CJe' las contrataciones, y realiza la 
verificación té.cnica de las contratlleioneséfectuádas a~u requerimiento, para su conformidad", y 
"e) B Órgano Encargaao de las Contn,¡ta'cio.nes, que esefórgaho. o unidad orgánica que realiza las 

"'r-_~a~C~ti~;;id~aedes relativasa:fa,gestión del abastecimiento: de JaEti,tidad, incluida la gestión administrativa 
ontratos"; , 

""",......,n el inciso b) del numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto ÚniC9 prdenado de la Ley N'30225 
- Ley de Contrataciones del Estado, dispone que: "Ante uria situación' de emergencia derivada de 
acontecimientos cat¡¡stróficos"situaqiones'que áfecten/a defensa o seguridad nacional, situaciones 
que supongan el 'gralÍ~ peligro. de que ocurra alguno de los supu¡¡sios anteriores, o de una 
emergencia sanitariá declarada por erente rector deJ'sisfemll nacional de salud''; 

Que, en el Articulo 1 00 ,del Regl,amento de la Ley ,de . Contrataciones del Est¡¡do, aprobada por 
Decreto Supremo N' 344 - 201.8 - EF, establece:' 'Condiciones para, el empleo de la 
Contratación 'Directa, La Entidad. puede contratar directár1)enfecon un'proveedor solo cuando se 
configure alguno,de'lossupuest()s del ártículoi7 de,la Ley bajg,lascondiéiones que a continuación 
se indican: ( ... ) e) Situaqión de Emergencia tá, siíüaci6J"¡',dée'merg~nciiase configura por alguno 
de los siguientes supue~tos: ( ... ) b.4)EmergE!lÍcias,sanita'rias, ,que son aquellas declaradas por el 
ente rector del sistenia nacional de salud conforme a la.,Jey de la materia. En dichas situaciones, 
la Entidad contrata de manera Inmediata los' bienes, serVicios en general, consultorfas u obras 
estrictamente necesarios, tanto para prevenirlos' efeétosdel 'evento p'róximo a producirse, como 
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para atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento producido, sin 
sujetarse a los requisitos formal~s d~láP,rEls~nte norma. Como máximo, dentro del plazo de diez 
(10) días hábiles siguientes de la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de suministros 
o del inicio de la prestaciÓn, o dei'lnicio :de)¡¡ ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella 
documentación referida a las' actuaciones preparatorias, el informe o los informes que contienen 
el sustento técnico legal de la Contratatión Direcia, la resolución o acuerdo que la aprueba, asl 
como el contrato y sus requisitos, que.a la fecha de la contratación no haya sido elaborada, 
aprobada o suscrita, según'<¡orrespond¡¡; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el 
SEACE los informes y la resolución o acuerdos antes mencionados. Para la regularización de la 
garanlfa, el plazo pueqe ampliarse por diez (10) dlas .adicionales ( ... )"; 

Que, en los Numerales 101.1, 101.2 Y 101.3 del Articulo 101 del Reglamento de la Ley N' 30225, 
Ley de Contrataciones d~1 Estado,,~pro~a.do p,()r el Decreto Supremo N" 344 - 2018 ~ EF publicado 
el 31 de diciembre de 2018 en el Diário Oficial "El Peruano', y modificado por Decreto Supremo N" 377 
- 2019 - EF publiCado' el 14 de,dicliÍmliié de 2019 en el Diario OficiÉI/ 'El Peruano', disponen que: 
"101.1. La potestad de aprobar contrataciones directas es indelegable, salvo en los supuestos 
indicados en los./itera/es e), g),j), k), 1) ym) del numeral 27.1 del artículo 27 de la Ley", "101.2. La 
resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de Cons~jo Regional, acuerdo de Concejo Municipal 
o Acuerdo de Directorio en caso dé empresas del Estado, segOn corresponda, que apruebe la 
Contratación Directa requiere obligatoriamente del respectivo ,sustento técnico y legal, en el informe 
o informes previos, que contengan la jusiifiéac(ón de la necesidad y procedencia de la Contratación 
Directa'y "101.3. Las resoluciones o'acuerrJos mencionados en el numeral precedente y los informes 
que lo sustenté/n, salvo!a clirisal:prevista en el literal dl. del numeral 27.1 del articulo 27 de la Ley, se 
publican a ,través del SEACE dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a su emisión o 
adopción; segOn .corresponda''; 

Que, según el Numeral 168.1 del Articulo 168 del Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de 
Contrataciol)es del Estado, establece que: "( ... ) En el caso de bienes, la recepción es 
responsabiliaad del áre,a de alniac~n y la conformidad es responsabilidad de quien se indique en los 
documentos del procedimienio de selección''; 

Que, la Organización Mundial de la Salúd (OMS), el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del 
Coronavirus (COVID - 19) como una pariaemia, al haberse extendido de manera simultánea enmás 

.-: de cien paises del munoo; 
.; 

Que, mediante Decreto Supremo N" 008 -,2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en elDlario 
Oficial "El Peru¡¡no', y sus prorrogas po~teriores, Decreto Supremo que declara en Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional por el plazo de' noventa (90) 'días calendario y dicta medidas de 
prevención y control del COVID - 19, establece en su Articulo 1 lo siguiente: 'Declaratoria che 
Emergencia Sanitaria: 1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de 

"t--.!!n~ov~e~n~ta (90) días calendario, por la existencia del COVID - 19, conforme a las razones expuestas 
en parte considerativa del presente D'ecreto Supremo. 1.2 En un plazo no mayor de 72 horas, 
m 'diante Decreto Supremo, el Ministerio,de Salud aprueba el Plan de Acción y la relación de bienes 

)')''seI'ofiJ.' ;gios que se requieren contratar para enfrentar la emergeticia sanitaria aprobada en el numeral 
1.1 del presente artículo, él mi¡¡mo'que incluye ál Seguro Social de Salud - ESSALUD y las Sanidades 
de las Fuerzas Arma.das y Policía.Nacional delPerú~ yen el Numeral 3.2 del Articulo 3de la acotada 
norma, prescribegue: "Los Gobiemos ~egiona/es, Locales y entidades privadas coadyuvan al 
cumplimiento de esta disposición"; 

Que, en el marco de las transfElrencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N' 025 -2020. 
publicado el 11 de mar;zo de 2020 en el. Diario Oficial "El Peruano", se dictan medidasurgentes y 
excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID 
- 19 en el territorio nacional, en el numeral 6.4 de su Articulo 6 sobre Autorización para la 
adquisición y transferencia de bienes y servicios, establece: "Dispóngase que para las 
contrataciones de bienes y servicios que realic;en las entidades en el marco del literal b) del arlfculo 
27 del Texto Útiico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado. aprobado 
mediante Decreto Supremo N' 082 - 2019 - EF, yarticulo 100 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, para alcanzar 
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el objetivo del presente Decreto de Urgencia, l!l.fe'gularización se efectúa en un plazo máximo de 
treinta ( 30) días hábiles, cuyo inicio se, computa dé:~cuerdo a lo previsto en dicho Reglamento"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N" ,026 -:-: 20:2º, public:ado el11 de marzo de 2020 en el Diario 
Oficial "El Peruano", se estableCll diversas medidas, excepcipnales y temporales para prevenir la 
Propagación del Coromivirus (COVID -19) en e,l territorió nacionf!I, establece el Objeto en su Articulo 
1 "El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto aprobar medidas adicionales extraordinarias 
que permitan adoptar las acciohes preventivas y de respuesta pE/ra reducir el riesgo de propagación y 
el impacto sanitario de la enfermedad causada ppret.v;rus del C0VID -19, en el tarritorio nacional, 
asl como coadyuvar a disminuir la afectación a la economla peruana por el alto riesgo de propagación 
del mencionado virus a nivel nacional'; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 010 - 2020 - SA, publicado el 14 de marzo de 2020 en el Diario 
Oficial "El Peruano", y sus modifi~torias, Decre!,?, Supremo que aprueba el Plan de Acción y la 
Relación de bienes y' servicios requeridos para enfrent<!r la Emergencia'Sanitaria declarad por Decreto 
Supremo N" 008 - 2020 - SA, Decretó Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a Nivel 
Nacional por el plazo de noventa (90) dlas calendario y dicta medidas de prevención y control del 
COVID -19, establece en su Articulo 1 se aprueba: "Plande Acción-Vigilancia, contención y atención 
de casos del nuevo COVID -19 en el Perú" y la relación de "Bienes o s!!rvicios requeridos para las 
actividades de la emergencia sanitaria COVID 19", Y en sliArtlculo 2 se identifica las "Entidades 
Intervinientes y Plan de Acción: Corresponde al Ministerio d,e Salud, al Instituto Nacional de Salud y 
al Seguro Social de Salud - Es Salud, realizar las accione.s inmediatas desarrolladas en el "Plan de 
Acción-Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo' COV/D - 19 en el Perú" aprobado en el 
artículo 1 delpresente Decreto Supremo, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento del 

, Decreto Legislativo N', 1156, que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en 
, los casos que exista un riesgo elevado o ,daño a'la salud y la, vida de'las poblaciones, aprobado por el 

Decreto Supremo W007 -2014 -SAn; 

Que, con Decreto Supremo N" 044 - 2020 - peM, publicado el 15,de marzo de 2020 en el Diario 
Oficial "El Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado de 
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 

, consecuencia del brote del COVID ~'19, señala en su Artlculb1"Declaración de Estado de Emergencia 
Nacional: Declárese el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) dlas calendario, 
y dispóngase e/aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la 
vida de'la Nación a consecuencia del brote del COVID '- 19"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N' 065 - 2020 publicado el 04 de junio de 2020 en el Diario 
Oficial 'El Peruano', se dicta Medidas Complementarias para los Gobiemos Regionales en el marco 
de la atención de la Emergencia Sanitaria por los efectos dElJCoronavirus (COVID-19); 

Que, por Decreto de Urgencia N' 087 - 2020 publicado el 24 de julio de 2020 en el Diario Oficial 
"El Pe o", se dicta Meaidas Extraordinarias para lá Continuida¡j de la Contratación dePersonal Bajo 
la M alidad del Régimen' Especial de Contratación Admini~trativa de Servicios, y la Contratación de 
ot s bienes y servicios en el marco del Estado de Emergencia Nacional por el COVID -19; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Qecreto de Urgencia N" 102 - 2020, publicado 
el 02 de setiembre de 2020 en el Di~[io Oficial "El Peruano", dicta medidas extraordinarias 
y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional 
por el COVID - 19, dispone 'que: 'Autorízase a los Alcaldes yGobemadores Regionales, de 
manera excepcional, a aprobarlas,contrataciones directas que efectúen en el marco del literal b) del 
numeral 27.1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado de laLey N' 3Q225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N'082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación 
de emergencia por el brote del COVID -19, respecto de las contrataciones que se encuentran 
pendientes de regularización, así como aquellas que se realicen a partir de la entrada en 
vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas están sujetas 
a rendición de cuentas ante el Consejo Regional o el Concejo Municipal, según corresponda~ 
cuya vigencia se estipula en su Artlculo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2020'; 
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Que, mediante Decreto Supremo N' 250 - ~02Q - El' publicado el 04 de setiembre de 2020 en el Diario 
Oficial "El Peruano", se modifica el ReglamE!nto de la LeY N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante DecretoSupremcí N' 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que, mediante Oficio N° D000244 -2020 - OSCE - DTN de fecha 05 de agosto de 2020, la Dirección 
Técnica Normativa del OSCE, en relación a la consulta, si resulta factible en atención a la Ley de 
Contrataciones del Estado que el Titular de la Entidad pueda aprobar la regularización de la 
Contratación Directa por Situación de Emergencia, señala: "( ... ), SI el plazo de 30 dias hubiese 
transcurrido, la Entidad' debe cumplir igual con 'Iá. regularización; sin perjuicio, del deslinde de 
responsabilidades por el incumplimiento de realizar- dicha regularización dentro del plazo legal'~ 

Que, la Opinión N' 129 - 2020 I DTN de fecha 23 de diciembre de 2020, emitida por la Dirección 
Técnica Normativa del OS CE, concluye que: "( •.. ) La Segunda Disposición Complementaria Final 
del Decreto de Urgencia.N° 102 - 2020 modifica transitoriamente el numeral 27.2 del artrculo 27 de la 
Ley, estableciendo qU(¡, ,de manera excep,cionaJ hasta 'el 31 de diciembre de 2020 -fecha en la que 
culmina la vigenci;;¡ del Decreto de Urgencia- y siempre que se enmarquen dentro del supuesto de 
hecho que define dicha norma, los Alcaldes' y Gobem?dores Regionales están autorizados a aprobar 
aquellas contratacibnesdirectas por situación de emergerícia realizadas por los Goblemos Locales y 
Regionales en el marco de la situación de emergencia por el brote del COVID - 19 que se 
encl,lentran pendientes de regularización, asl como aquellas contrataciones directas por situación 
de emergencia realizadas a partir de la entrada en vigencia del referido Decreto de Urgencia. En 

,:~ consecuencia, én los supuestofl ae hecho y en el periodo determinados por el Decreto de Urgencia 
", N° 1 02 - 2020, el Consejo Regional y el Concejo Municipal no tienen competencia para aprobar las 

referidas, contrataciones directas pbremergencia ( ..• ); 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó elNuevo 
Texto Único Ordenado,TUO del ~eglamento de Organización Y Funciones ROF del Gobierno 
Regional del Callao, Y sus modificatorias con Ordenanza Regional N° 000006 de fecha 08 de 
agosto de 2018 Y la Orden anta Regional N° 000009 de fecha 11 de octubre de2018; 

Que, mediante Oficio N° 1058-2920-DREC-DGP de fecha 28 de mayo del 2020, el Director 
Regional' de Educación del Callao, dél ~.obierno Regional del Callao, remite en atención a la 

. Resolución Ministerial N° 176-2020'MINEDU, el Informe N° 257-2020,DREC-DGR, de fecha 13 
'. "de mayo del 2020, dondE! sedet~lIan los requerimientos de material de bioseguridad para la 

recepción y distribución de los alimentos del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma -PNAWQW en la Región Callao; 

Que, e Memorándum N° 583-2020-GRC-GRECYD, de fecha 22 de junio del 2020, la Gerencia 
Reg' nal de Educación, Cultura y Deporte, solicita a la Gerencia de Administración, la adquisición 

uipos de bloseguridad para lo cual se anexan las Especificaciones Técnicas 
arres pon lentes; 

Que, mediante Memorándum N° 751-2020-GRC-GRECYD, de fecha 24 de julio del 2020, la 
Gerencia de Educación, 'Cultura y Deporte, solicita la evaluación y Certificación Presupuestal 
teniendo en cuenta' lo citado por la Oficina de Log!stica, siendo los montos de cobertura: 

AREA DESCRIPCION MONTO CCP 
USUARIA 2020 

Adquisición de ma,scarillas desca.rtables SI. 9,995,83 
de uso no hospital ano para salud 
acunaclonal 
ActnulslCión de materiales denrotección 51.27257.00 
Adquisición de Termómetros' para la 51.70.180.00 
recepctón y distribución de los alimentos 
del Prog~ma Nacional de ,Alimentación 

GERENCIA Escolar CALI WARMA --PNAWQN en la 
DE R",,16n Callao 
EDUCACION. AdqUisición de mascarilla déscartable de 51.55,680.66 
CULTURA Y uso no hosoltalano oara la salud 
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sin contacto para la 
materiales educativos 

Que, mediante Informe N° 193-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 31 de julio del 2020, la Oficina de 
Planificación, concluye los siguiente: 

• "4.1 De la Revisión del aplicativo CPLAN V.Ot, se obseNa que la Gerencia Regional de 
Educacion, Cultura y Deporte ha procedido a incorporar la actividad operativa "Fomento 
de acciones de protección y prevención frente al COVlD 19 en el marco de la distribución 
de alimentos escolar y distribución de material educativo en las IIEE y programas 
educativos de la región Callao';' conforme a la Gura para el Planeamiento Institucional, 
modificado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo W 00016-
2019ICEPLANIPCDIGGR,. 

• . 4.2 Se adjunta a su requerimiento el informe técnico y plan de trabajo de la actividad 
operativa mediante el cual señala que la"inteNF¿nciónse arlicula al Objetivo Estratégico 
Institucional OEI: OEI.08- Forlalecer la Gestión Institucional y Acciones Estratégica 
Institucional AE/:AE1.08.05 -Procesos de la modernización de la Gestión Publica 
implementada en el Gobierno Regional del Callao. 

• 4.3. Propósito de la actividad operativa,es contar con suficiente material de Bio Seguridad 
para enfrentar el COV/D-19, a fin de distribuir alimentos a las Instituciones Educativas 
Comprendidas. dentro de los programas QALI WARMA -PNAWQN y recepción y 
distribución de material educativo, mejorando la educación en la REGION callao .. ."; 

Que, mediante Informe W 1464-2020-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 04 de agosto del 2020, la 
Oficina de Presupuesto, expide la modificación de la Certificación de Crédito Presupuestario (Nota 
W 0000001158) para la Activiqad Operativa 'Fomento de Acciones de Protección y Prevención 
frente COVID-19 en el marco de la distribución de alimentos escolar y distribuCión de material 

tivo en las IIEE y Programas Educativos de la Reghín Callao", por el momento total de SI. 
'255,200 en virtud al requerimiento de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte y 
~o de mercado de,la referida actividad; 

Que, con Memorándum W 1551-2020_GRC/GRPPAT, de fecha 04 de agosto del 2020, la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite los 
informes señalados en el punto 5 y 6 a la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte; 

Que, mediante Informe W4738-2020-GRC/GA-OL, de fecha 24 de agosto del 2020; la Oficina de 
logística remite el Informe W .1666-2020-GRC/GA-OL-UPVE; de fecha 24 de agosto del 2020, 
que contiene la indagación de mercado correspondiente a los [tems: 616 unidades de termómetros 
QALI WARMA - PNAQWQ y material educativo, 8470 unidades de lentes de protección QALI 
WARMA-PNAQWQ, 8470 unidades de mamelucos impermeables QALI WARMA-PNAQWQ; 

Que, con copia certificada de la Orden de Compra W 2020-000270, de fecha 24 de agosto del 
2020, emitida con respecto al proceso de ContrataCión Directa 'Adquisición de bienes para la 
recepción y djstribución de los alimentos del programa de alimentación escolar QALI WARMA
PNAWQW en la Región del Callao y distribuéión de materiales educativos en las II.EE y 
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Programas educativos de la Región Callao" a nombre de TEKKNO PERU SAC por el monto de 
SI. 576;345.00; 

Que, mediante Memorando N" 1237-2el sustento técnico 020-GRC-GRECYD de fecha 25 de 
setiembre del 2020, la Gerencia Rf;lgion~éll de' Edugación, Cultura y Deporte, remite a la Gerencia 
de Administración el Informe Técnico N'061-20,20-GRC/GRECD-YR de fecha 25 de setiembre 
del 2020, mediante el Especialista en Gestión Educativa de la GRECYD-GRC, emite el sustento 
técnico del requerimiento para la Cqntratación Dire9ta bajo la condición de emergencia sanitaria 
para "ADQUISICION DE.BIENES PARALARECEPCIONY DISTRIBUCiÓN DE LOS ALIMENTOS 
DEL PROGRAMA-DE AUMENTACIÓN:ESCOLAR OALI WARMA - PNAWQW EN LA RGEION 
DEL CALLAO Y DISTRIBUCiÓN' DE MAtERIALES EDUCATIVOS EN LAS II.EE Y 
PROGRAMAS EDUCATIVOS DE LA REGION. CALLAO", que contiene la descripción de la 
actividad realizada, el análisis .de-Ia hecellldad de la adquisición referente a la configuración de la 
emergencia y el-análisis sustantivo ce la atención inmediata, concluyendo haberse efectuado el 
acto administrativo que correspondlcja para la'ildquisición de los bienes solicitados por la Dirección 
Regional de EducaciÓn, en atención a-lo señalado por la Resolución Ministerial N" 176-2020-
MINEDU; 

Que, mediante c9nformidad de recepción de bienes, de fecha 01 de setiembre de 2020, por la 
Gerencia Regional de Éducación, Cultura y Deporte, en calidad de área usuaria ha verificado la 
calidad, ca~tidad y especificaciones técnicas de los bienes entregados según gufa de remisión N" 
002-0001161 ; 

Que, con Infonme N" 1189-2021-GRC/GA-OL, de fech" 03 de marzo· del 2021, la Oficina de 
logfstica solicita a la Gerenc,ia de Administración '1') aprobación del expediente de Contratación 
para la' Contratación 'Directa para "ADQUISICION DE BIENES PARA LA RECEPCIONY 
DISTRIBUCiÓN DE LOS ALIMENTOS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACiÓN ESCOLAR QALI 
WARMA - PNAWQW EN LA RGEION DEL CALLAO Y DISTRIBUCiÓN DE MATERIALES 
EDUCATIVOS EN LAS II.EE Y PRO'GRAMAS EDUCATIVOS DE LA REGlaN CALLAO', 
señalando que, a ,fi[1de llevar a cabo el procedimi_ento de selección, el expediente de contratación 
cuenta con lo siguientes documentos eri original: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

El RequerimiEmto del área usuaria (Especificaciones Técnicas) 
Informe de indagación de. mercádo 
El valor Ésiima~o 
La certificación de crédito presupuestario y/o la previsión presupuestaria 
La determinación del procedimiento de selección, el sistema de contratación 
Numero de referencia del PAC 2021 
Informe Técnico para la Contratación Directa 
El Resumen ejecutivo 
Formato de solicitud y apro,baclón del expediente de contratación 

• Otra documentación necesaria' conforme a la normativa que regula el objeto de la 
"'-¡------;?"'contratación. -

ue, mediante Formato N" 02 "Solicitud-y aprobación de expedientes de contratación' el Gerente 
de . istración aprueba el expediente de contrata9ión N" 000005-2021-GRC/GA, de fecha 04 
de marzo del 2021, resP!1cto alproc~ºim.i.ento des,elección "ADQUISICION DE BIENES PARA LA 
RECEPCION, YDISTRIBUCIÓNOE LOS ALIMENTOS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACiÓN 
ESCOLAR QALI WARMA - PNAWQW EN LA RGEION DEL CALLAO Y DISTRIBUCiÓN DE 
MATERIALES EDUCATIVOS EN LAS II.EE Y PROGRAMAS EDUCATIVOS DE LA REGlaN 
CALLAO", N" de referencia' PAC 9 por el monto de SI. 576,345.00 Soles, en virtud de la solicitud 
de aprobación del órgano encargado de las contrataciones Numero AEC011, de fecha 03 de 
marzo del 2021; 

Que, con Memorando N° 278-2021-GRC/GAJ de fecha 13 de abril del 2021, la Gerencia de 
Asesorfa Jurfdicasolicita a la Oficjna de'log!stica que: 'Previo a emitir opinión legal con respecto 
a la aprobaclonde la Contratación Dir.e,cta para la "Adquisición de bienes para la recepción y 
distribución de los alimentos del programa nacional de alimentación escolar QALI WARMA -
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PNAWQW en la Región Callao y distribuciól:r de niát!'lriales educativos 'en la 11. EE Y programas 
educativos de la REGION Callao" y proceder a elevarlo al Consejo Regional a efectos que de 
acuerdo a su competencia procedan con su Ílprob!Íció'n en via de regularización, se solicita a 
vuestro despacho en su condición de Órgano Er.cargado .de las Contrataciones, evalué y precisé: 

• Cuál de los documentos Memorándum N' 1528-2020-GRC/GRECD-YR, Memorándum 
N'1237-2020-GRC-GRECYD e informe Técnico Legal N' 050-2020-GRC/GRECD-CGG
JRMB, cumple con las formalidádl?s exigidas en el punto 19 de la GUIA DE 
ORIENTACION CONTRATACION DIRECTA BAJO.!}ITUACION DE EMERGENCIA Y el 
articulo 101.2 del Reglamento de la Ley de contr~taciones del Estado para la aprobación 
de la contratación directa materia da ragularización. 

De manera expresa la procedencia y el cumpliniiento de los requisitos técnicos, mediante un 
informe, referidas a la regularización de las aCtuaciones p'reparatorlas y de ejecución contractual 
de corresponder con respecto a lá presente contrataéión·directa; para lo cual se recomienda tener 
en cuenta lo dispuesto. en el articulo. 184 del Texto Único Ordenado de.la Ley N' 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante D.S. N° OÓ4-2019-JUS"; 

Que, mediante Informe N° 1817-GRC/GA-OL de fecha 22 de abril de 2021, la Oficina de Logistica 
informa que el Informe Técnico Legal N° 050-2020-GRC/GRECD-CCGG-JRMB, el informe 
Técnico N° 061-2020-GRC/GRECD-YR y el MemorÉ!nduin N° 1528-2020-GRC/GREC, elaborado 
por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deportes, en su calidad de área usuaria, no 
cumplen con lo dispuesto en él numeral 101.2: del articulo 101 del reglamento de la Ley de 
Contrataciones, asi como el punto 19 de la Guía de Orí!'lntación OSCE, por lo tanto es necesario 
la emi¡;ión de un informe técnico que justifique la necesidad y la procedencia técnica de la 
,contratación por parte del área usuaria; 

Que, mediante Memorándum N° 680-2021-GRC-GREC:YD de fecha 27 de abril del 2021, la 
Gerencia Regional dé Educación, Cultura y Deport!'l remíte a la Oficina de Logística el Informe 
Técnico N° 019-2021-GRC/GRECD-YRde fecha 26 de 'abril de 2021, por el cual la especialista 
en educaci~n, ha procedido a levantar las observaciones· realizadas 'por la Oficina de Logística; 

4.1 Que, con Informe N°019 -2()21-GRC/GRECD-YR de fecha 26 de abril del 2021 
(Informe Técnico), elaborado por la Gerencia Regional de Educación, cultura y 

. Deporte, en su calidad de área usuaria cumple con lo dispuesto en el numeral 
101.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, asl como el punto 19 de la 
Guía de Orientación OSCE, por "Jo tantó, se ha justificado la necesidad y la 
procedencia técnica de la contratación Directo por parte del área usuaria. 

4.2 Esta Oficina informa que ha constatado la regularidad de los actuado/! que 
conforman el expediente de contratación,' incorporándose la presente contratación 
direCta al Plan Anual de Contrataciones PAC 2021, de conformidad con la 
establecido en el punto 19 de ia Guia de Oriantación OSCE, asimismo, Expediente 
de Contratación ha sido .correctamenteaprobado por la Gerencia Administración 
mediante el Formato N. 000005-2021-GRC-GA de fecha 04 de marzo de 2021, en 
base ala dispuesto en el numeral 41.1 del articulo 41° del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones. 

4.3 En ese s.entido, esta Oficina en su calidad de Órgano Encargado de las 
Contrataciones OEC, en concordancia con lo establecido en el numeral 101.2 del 
artIculo 101 del Reglamentb de la Ley de Contrataciones, emite el presente 
INFORME TECNICO concluyendo que, se ha cumplido con losprocedimientos de 
carácter técnico que sustentan la aprobación de la· Contratación Directa bajo el 
supuesto de una situación de emergencia derivada de un acontecimiento 
catastrófico, al amparo de lo estableCido en el literal b, del numeral 27. 1 del artículo 
27 de la Ley de Contrataciones del Estapb y el literal b.1 del literal b) del artIculo 
100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.; 
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Que, mediante Informe N° 635-20¿1~GRC/GAJ con fecha 11 de junio de 2021, emitido por la 
Gerencia de Asesoría Jurídica qelGobierno Regional del Callao, observa el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Guía de Orientación - Contratación Directa bajo situación de 
emergencia, elaborada por el Orga~ismo Supervisor de las Contrataciones -OS CE, por lo que, 
considera procedente a la apropaci9n de la "AD(;lUISICION DE BIE;NES PARA LA RECEPCION 
y DISTRIBUCiÓN DE LOS ALIMENTOS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACiÓN ESCOLAR QALI 
WARMA - PNAWQW EN LA RGEION DEL CALLAO Y DISTRIBUCiÓN DE MATERIALES 
EDUCATIVOS EN LASII.EE y PROGRAMAS EDUCATIVOS DE LA REGION CALLAO", en vía 
de regularización; 

Que, mediante Oficio N°1 01-2021-.GRC-CR-CD-CVA, de fecha 17 de agosto de 2021, el 
Consejero Delegado Cesar Augusto Vargas Árévalo solicitó el acervo documental al Consejero 
Roberto Ellazar Fernández Geldres en su condición de Consejero Delegado y Presidente de 
Administración Regional del periodo 2020, correspondiente a 'Ia Aprobación de Contratación 
Directa en vía de ,regularización año 2020, cumpliendo:cón lo solicitado se remite al Consejero 
Delegado el Oficio W11 0-?021-GRC/CRI~FG de fecha 17 de agosto del 2021, la cual adjunta el 
Oficio N° 095-20220'GRC/CD/RFG de fecha 19 de octubre del 2020. en ese orden el 
Consejero Delegado' del Perí6d(r 2020;' hace la devolución del Expediente sobre Aprobación de 
Contratación Directa N° OÓ¿ - '2Ó20 'f- DIRESA a la, Secretaría del Consejo Regional, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Qecreto de Urgencia N° 102 - 2020, que dicta medidas 

~ 
extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la 
emergencia nacional por el COVID - 19, en donde dispone en la Segunda Disposición 

:" Complementaria Final, que: "Autorizase a los Alcaldes y Gobernadores Regionales, de manera 
, , ,h excepcional, a aprobar las contrataciones directas que' efectúen en el marco del literal b) del 

numeral 27. 1 del artE culo 27del Texto Gilico Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la 
situación de emergencia 'por el brote del COVID - 19, respecto de las contrataciones que se 
encuentran pendientes de regularización, así como de aquellas que se realicen a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas 
están sujetas a rendición de cuímtás ante el Consejo Regional o el Concejo Municipal, según 
corresponda"; cuya vigencia'se esiipula en su Artículo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020"; Asimismo, señala en el documento indicado que, se 
tenga presente el marco normativo para cualquier procedimiento del cual se advierta que es de 

I 
I 

'\ I ,similar tenor y contenido técnico y legal Con diferente objeto de contratación; 

"o.' Que, se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación Directa 
de la materia, de conformidad a lo estabíecido en el Numeral 6.4 de su Artículo 6 del Decreto de 
Urgencia N°' 025 - 2020, a través del cual se establece para alcanzar el objeto del presente 
Decreto, que, establece: "Dispóngase ,que para las contrataciones dI! bienes y servicios que 

,, __ ¡-~re¡.;a~f¡,;,·cen las entidades en"el marco del literal b) del artEculó 27 del Texto Unico Ordenado de la Ley 
, 225, Ley de Contrataciones. del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 - 2019 

F, y articulo 100 del.Reg~amento de If'/ Ley de Contratl§lciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, para alcanzar e/objetivo del presente Decreto de Urgencia, 
7rr-~lu.larización se efectlÍa en un plazo máximp de treirita (30) dEas hábiles, cuyo inicio se 
computa de acuerdo a lo' previsto en dicho Reglamento"; asimismo, es conveniente precisar que 
no se encuentra plenamente sustenta.do el motivo o circunstancia por el cual, el presente 
expediente de contratación directa en vías de regularización, no fue trarrlitado de conformidad con 
lo que se dispuso la Segunda Dispol?ición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 102 
- 2020, que dicta medid,as extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria 
en el marco de la emergencia nacional por el COVID - 19; 

Que,la Comisión de Adll)inistraci6n Region¡¡1 sesion6 el miércoles 01 de setiembre de 2021, llegándose 
a la conclusión que en ell1xp¡¡¡diente materia de análisis dela "ADQUISICION DE BIENES PARA LA 
RECEPCION y DISTRIBUCiÓN DE LOS ALIMENTOS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACiÓN 
ESCOLAR QALI WARMA - PNAWQW EN LA RG'EION DEL CALLAO Y DISTRIBUCiÓN DE 
MATERIALES EDUCATIVOS EN LAS II.EE Y PROG.RAMAS EDUCATIVOS DE LA REGlON 
CALLAO", por la suma.de SI. 576,345.00,(Quinlentos setenta y seis mil trecientos cuarenta y cinco 
con 00/100 Soles), en vía de regularización, no se sustenta de por qué no se aprobó dicha 
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contratación directa en el período 2020, si se' CO'(Íta'ba con dicha' facultad segúri' la Segunda 
Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 1 Di - 2020; que dicta medidas 
extraordinarias y urgentes para ampliár y reforzar 'I? respuesía sanitaria en el marco de la 
emergencia nacíonal por el COVID -19, disponé que': "Autorizase a los Alcaldes y Gobernadores 
Regionale,s, de manera excepcional, a aprolJar las cO[ltr~taciones directas que efectúen en el marco del 
literal b) del numeral 27.1'del,artlculo 27 del Texto,Unico Ordenado de'la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, como 
consecuencia de la situación de emergencia por el brote del Co VID -19, respecto de las contrataciones 
que se enouentran pendientes de regúlanzaqi6n, asl é,omo 'deaquellas'q!le se realioini a partir de la 
entrada en vigencia del presente Daoreto de Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas están 
sujetas a rendición.de cuentas ante el Consejo Regional o el Concejo Municipal, según cOffBsponda"; 
cuya vigencia se estipula en su Articulo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el31 
de diciembre de 2020". Asimismo, que dicho expédiente sea devuelto al área usuaria;' 

Que, dentro del contexto que estamos viviendo, es necesario remitimos a los dispuesto por la autoridad 
técnica en materia de formulación e im¡:>lementación de la Política Nacional y del Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres, como es el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), por ello en el 
Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres F'LANAGERD 2014 .,-2021, aprobado por Decreto 
Supremo N° 034 - 2014 - PCM, concordado con el Glosario de Términos del Compendio Estadístico 
2018 INDECI, se concibe como desastres naturales a aquellos' de origen hidrológico, meteorológico, 
geoflsico y biológico, incluyéndose en esta última categoria a las pestes, epidemias e infecciones; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los documentos de la 
materia y ,en concordan9ia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedimental, Presunción 
de Veracidad y Principio de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el Articulo IV del Título 
Preliminar del.Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS que 'aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, de conformidad por lo dispuesto en 
la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, sus modificatorias y en ejercicio de las 
atribuciones que I~ confieren la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus 
modificatorias y el Reglamento Interno del ConsejoRegional; 

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad conJas atribuciones otorgadas por la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27861, la Comisión de Administración Regional, 
con el voto a en contra del Consejero Regional, Sr. César Augusto Vargas Arévalo en su calidad de 
Presidente de Comisión y con el voto en contra del Consejero Regional, Sr. Billy B Mario Jesús 
Rojas Valencia y de la Consejera Regional, Sra. Julissa Bellido Man;ique, su calidad de Miembros 
de Comisión, por UNANIMIDAD: 

DICTAMEN: 

1. Recomendar al Pleno del Consejo Regional NO APRQBAR la Contratación Directa para la 
'ADQUISICION DE BIENES PARA LÁ RECEPCION YDISTRIBUCIÓN DE LOS ALIMENTOS 
DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA - PNAWQW EN LA 
REGION DEL CALLAO Y DISTRIBUCiÓN DE MATERIALES EDUCATIVOS EN LAS II.EE Y 

---¡'lI>:OGRAMAS EDUCATIVOS DE LA REGION CAlLAO', por la suma de SI. 576,345.00 
(Quinientos setenta y seis mil trecientos cuarenta y cinco con 00/100 Soles) en vra de 
regularización, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente. 

2. Devolver, el expediente de Regularización de la Contratación Directa en via de regularización 
para la 'ADQUISICION DE BIENES PARA LÁ RECÉRCION y DISTRIBUCiÓN DE LOS 
ALIMENTOS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACiÓN ESCOLAR QALI WARMA - PNAWQW 
EN LA RGEION DEL CALLAO Y DISTRIBUCiÓN DE MATERIÁLESEDUCATIVOS EN LAS 
II.EE Y PROGRAMAS EDUCATIVOS DE LA REGION CALLAO', por la suma de SI. 
576,345.00, (Quinientos setenta y seis mil trecientos cuarenta y cinco con 001100 Soles), a la 
Gerencia General Regional para que a través de su despacho sea devuelto al área usuaria. 

3. Se advierte que se ha excedido el plazo para proc!lder a regularizar la Contratación Directa de la 
materia, de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Articulo 6 del Decreto de 
Urgencia N' 025 - 2020, a través del cual se establece para alcanzar el objeto del presente 
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Decreto, que establece: 'Disp6~gase, que para las conúataciones de bienes y s~rvicios que 
realicen las entidades en el marcO. cfel;1it~rar~) del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 30225, -Ley de Contratac!ones. del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 
082 - 2019 - EF, Y artículo. 100 del Reglamento de la. Ley' de Conúataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N°' 344 --':2018 - EF, para alcanzar el obietivo del presente 
Decreto de Urgencia, la regulariza;;iqn se efectúa en un plazo máximo de treinta (30) dias 
hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo a lo previstoen dicho Reglamento". 

4. Encargar a la Gerencia General ~egional, disponga que la Secretaría Técnica de 
Autoridades de los Órganos Instructoresae,l Proc,e9imiento Administrativo Disciplinario del Gob' 
Regional del Callao,establez.ca las responsabilidades a que hubiere lugar, por la demora 
tramitación del presente expedienté,cdElbiEmdo Ínformar al Consejo Regional sobre lo actu 

5. Dispensar el presente Dictamen del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

SR. e S AUGU ~ .V~SAiiEVÁi.O· 
!RESIDENTE DE: tACOMJ$ION DE 

AIl\ollNtSTRAclON REGIOÑ.A:4, 

11 

;GOBIERNO REG' 


